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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Decreto N° 2.743 l'i de marzo ele 20l7 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente rle i;, Repúbl ir:a 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia polltica y ca:idad revolucionaria en la construcción C1 1 
sooallsmo, la retundac·ón de la aclón venezolana, basa en 
princ1p1os humanistas, sustentado en condi ones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido e el 
artículo' de 226 de la Constitudón República Bolivariana de 
Verezueta y en e¡erciao de la atribución que me confiere los 
numerales 2 y lJ, del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
oon el articulo 65 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
q e Establece el Impuesto al Valor Agregado, concatenado con 
~! artículo 127 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Aduanas, de acuerdo a lo preceptuado en el 
arti ufo 25 del Reglamento del Decreto con Rango, Valor y 
Fu rza d Ley Orgánlr.o de Aduanas sobre las Tas¿¡s Aduaneras, 
y con lo dispuesto en los articulas 73, 74, 75 y 76 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico 
Tributarlo, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Ejecutivo Nacional garantizar la defensa y 
seguridad de la Noción, para lo cval se requiere dotar a la 
Fuerza Armada Nadonál Bolivariana de marertales y equipos 
necesarios para su uncionamu~nto, 

CONSIDERANDO 

Que es deber 1 E erutlvo Naclo,al, garantizar el suministro de 
bre'les y serv oos Clestinados a la recuperac1ón funcional del 
Subma·ino AB ' Caribe" (S-32) e implantación del soporte 
log¡stico de tierra del Escuadrón de Subme~rinos de la Armada 
Bol·vanana, 

CONSIDERANDO 

Que es polftlca del EJecutiVO Nacional Instrumentar Incentivos 
fiscales para la Importación de los bienes requeridos para el 
logro de los fines. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se exonera del pago del Imp esto al Valor 
Agregado, Impuesto de 1 portación y Tasa por Determinadón 
del Régime Aduanero, en los términos y condiciones previstos 

este Decreto, a la importadón d finl iva de los bienes 
nJeoles corporales, realizada por los Órg<nos o Entes oe la 
Adn nistración Pública a onal destmados exclusivamente a la 
recuperadón funcional del submanno AB "Caribe" (S-32) e 
implantadón cel Soporte Logístico de Tierra del Escuadrón de 
Submarinos de la Armada Bolivariana. 

Artículo 2°. La exoneración prevista en este Decreto para los 
bienes, sólo será procedenre una vez que el Ministerio del 
Peder Popular para la Derensa, certJftque que 'os bienes 
muebles corporales cuya Importación se exonerará del pago de 
impuestos, están destinados el mantenimiento y recuperadón 
de los sistemas del Submarino AB "Caribeu (5-32), que se 
Indican a continuación: 

l . Casco 
2. Equipos Electrónicos 
3. Máquinas ndpales 

.;, 
S. 
6. 
7. 
8. 
9. 

Sistemas 8éctricos 
Máquinas Auxiliares 
Navenaclón 
comun1caoones 
Local de CJC 
Habitabilidad 

10. Codna 
11. Equipos y Herramientas 
12. Almacén de Repuestos 

Articlflo 30, Se exonera del ¡¡ago del Impuesto al Valor 
Agregado en los érminos y condiciones pre istos en este 
Decreto, a la prestadó de servidos contratada por los Órganos 
o E'ltes de la Admin stración Pública Nadonal, destinada 
exdusivamente a la recuperación funcional del Submarino AB 
"CanteN (S-32) e lmplantadón del Soporte Logístico de Tierra 
del Escuadrón de Submarino dt> 1 Armada Bolivariana, que se 
detalla a contimraclón: 

'mM-- DESCRIPCIÓN DEL SERVIOO 
-

-=---:-1 

l 
Servicios de Astillero (varada, desvarada, remoción, lavado:! 
sand blasting, pintura, mantenimiento, reparación, instalación, 

!puesta a punto, aire comprimido, agua dulce, agua de mar,l 
1 climatización etc.). -

2 1 Servicios de Seauridad Ffslal. 
3 Servicios de Seourldad Industrial. 
4 Servicio de AloJamiento. 
5 IServicio de Oficina. 
6 Servicio de Transporte. 
7 As stenaa TécniCa (maro de obra especalizada nadonal y 

:extranjera) 
8 ·Pruebas v Certificaciones (Fa~ Puerto Mar v de Taller) 
9 Estudlos de :ngenleria 
10 , Desarrollos Tecnológicos. 

Artículo 4o. La exoneración prevista en este Decreto para la 
prestadón ae servicios, sólo será procedente una ve2 que el 
Nirnsterio del Poder Popular para la Defensa, previa solicitud de 
los Órganos o Entes de la Administración Pública Nacional que 
corresponda, emita pronunclamle lo favorable sobre el carácter 
estnctamente necesario del servido señalado en el artículo 30 
de este Decreto, para la recuperación uncional del Submarino 
AB "Caribe" (5-32) e implantación del Soporte Logístico de 
Tlerra del Escuadrón de Submannos de la Armada Bolivariana. 

Articulo so. A los fines del disfrute de la eKoneradón previSta 
en este Decreto, los beneficiarios presenter6 el omento de 
registrar su declaración, ante la respectva Of'dna Aduanera, 
los recaudos sigUientes: 

l . Relación descriptiva de los bienes uebles corpo-ales a 
i IJ(":ar. 

2. Certi:'icado emitdo po el Mimsterio del Poder Popular para 
la De<ensa, donde se indique el carocter estrictamente 
recesaría de los bienes para la ejecución del Proyecto 
Indicado en el artfculo 1° de este Decre o. 

3. Factura comercial emitida a nombre del Órgano o Ente de 
la Admimstración Pública Nacional, según sea el caso, 
encargado de la adquisición de los bl ne muebles 
corporales señalados en el artfculo anterior. 

~. Oficio de exooere~ción de impuesto de Importación y tasa 
emitido por el Servicio Naciona l Integrado de 
Administración Aduanera y Tnbutarla (SENIAT). 

Articulo 60. Las imporlildones defln tlvas oe los bienes 
muebles corporales señalados en el artículo 10 oe este Decreto, 
deben efectua se por la misma ofidna aduanera eleg da por el 
benefíderio de la exoneración. En caso que el benefidario 
rec¡u era realiza impcrtadones definitivas de los bienes 
m ebies corporales por una aduana diferente a 1 selea:1onada, 
deberá notificar o a la ofidna aduanera de ingreso. 

La otiona aduanera de ingreso debe llevar un registro de las 
operaciones exoneradas del Impuesto al Valor Agregado, dor~de 

Identifique la fecha de importadón, las cantidades de bien , 
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el valor CIF de los bienes importados, el monto del respectivo 
Impuesto de importadón y el monto del !npuesto al Valor 
Agregado Exonerado, as( como el monto d lo reca gos, 
derechos compensatorios, derechos antidumplng, 1ntereses 
moratorias y otros gastos que se causen por la importaoón, 
según sea el caso 

Al'tÍClllo 7°. La evalc.:aón penódsca a c¡ue se contrae el 
articulo 65 del Decr<>_;o con Rango, alar y Fuer20 de Ley que 
establece Impuesto al Valor .d.gregado, se realizará tomando 
en a..enta las siguieotes \'anebles: 

VARIABLE PONDERAq_ON 
Calidad de los bienes muebles 
corporales y la prestación de 

40% servidos lnduidos en la operación 
el<onerada 
Destinadón de los bienes muebles 
corporales y la prestación de 30% 
servidos 
Cumplimiento del objenvo para el 
e al se destinaron los bienes 

300..b muebles corpo ales y la 
prestadón de servidos 

!;stas variables son condiciones ooncurrentes e el estricto 
cumplimiento de los resultados esperados e'l los q e se 
ustenta el beneficio otorgado. 

E mec<!nlsmo mediante el cual se evai ará el cumplimiento de 
los resulmoos esperados, será a través de 111 creación de un 
frdice ponderado. 

E resultado de este ínaice reflejará el porcentaje de 
cumplimiento de las metas definidas para cada una de las 
variables, determinadas según la naturaleza propia d los 
b;e"e exonerados. 

Este lndlce deberá ubicarse dentro de un rango de eflcienda del 
cumplimiento de las metas establecidas en presente De<.reto. 
Este rango relevante se ubicará entre un cien y sesenta y dnco 
por ciento (l00%-65%), quedando sujeto a la condición que el 
desempei'lo de las variables en cualquier período de::>e ser 
C11~tln a cero por ciento (0%). 

El cumplimiento de estos rangos será ftexi le al momento d ra 
evaluadón, cuando ¡::or causa no imputable al benetiC1ano de la 
exoneración, o por caso fortuíto o de fuerza mayor se inCida en 
el desempeño esperado. En estos casos, se cstab'ece ~.;n 
máximo de un (1) trimestre para compensar el rezago 
present21do en el trirrestre evaluado 

Artículo 8°. La evaluaoón se realizará trimestralmente, de 
acuerdo COI'1 lo que determine el Servicio Nacional Integrado de 
Administraci6n Aduanera y Tributaria (SENIAD. Estos periodo 
tendrán como referencia el cronograma de eje<.uclón de la 
actividad u op ración exonerada. 

Quedan encargados de efectuar la evaluación del cumplimiento 
de los resultados esperados, conforme a lo previsto en este 
Decreto los Ministros del Poder Popular de Economía y Ananzas 
y del Pod r Popular para la Defe'1sa. 

Artículo 9°. Perderán el benefido de exoneradón. os 
beneficiarlos Que no cumpan con: 

l. La evaluadón pe ódica es:ablecida en los artículos 'JO y so 
de este Oeacto y on los parámetros Que determine el 
Servicio N~ Jonal l eorado de Admiristración Aduanera y 
Tributarla (SE !AT). 

2. Las obhgadones establecidas en el Decreto con Rango, 
alar y Fue!'2a de Ley del Código Orgánico Tributario, 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley que establece el 
lmpu sto 1 Valor Agregado y otras normas tributarias, así 
como en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Ad anas y sus Reglamentos. 

Articulo 10. Q.Jeda enea gados de 13 ejecudón de este 
Decreto los inistros del Poder Popular ce Economía y Finanza( 
y del Poder PooLJiar para la Defensa 

Articulo 11. ESte Decreto tendrá una vigencia de dos (2) años, 
contados a partir ce su publlcación en la Gaceta Ofic1al de la 
Repúbl1c<1 Bonvariana de VeneZ\JEia . 

ArticlJIO 12. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela . 

Dado en caracas, a Jos catorce días del es de marzo de dos 
mil diecisiete. Años 206° de la lndependenda, 158" de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 

E¡ecútese, 
!L. S.) 

Refrendado 
lil Encargad~ del Ministerio del Poder Popular efe 
Despacho de la Presldencle y Seguimiento 
d~ la Gest.ón de Gobierno y Vicepresdc!nta Seclo-1~1 
de Sobera~la PoHtlca, ~ur.dad y Paz 
(l.S.} 

TARECK EL AISSA~1l 

CARMEN TE~ El.ÉNDEZ 'l. AS 

~i'!tr2'ld2do 

lll ~~~., a del Poder PoptJ r 
oa·a Rela~ores Ex:er tre~ 
{. ~.) 

OEtCY ELOINA ROORiGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Mini>tro del Poder Popular 
par¡¡ Relaoones lro enores, Justicia y Paz 
(L S.) 

N(ST()R LUIS RE\IEROL TORRES 

Refrendado 
El Mini;;tro del Poder Popular 
para la Defensa 
(LS.) 

Rcfrer.dado 
El Ministro del Poder Popular par1 
la Comunicación e In amadón 
(l. S.) 

e~do 
El Minstro de Poder Popular d Ec.alOna y 
~unza; y ce¡yes!den e Sea:ora' 
de Ecoi'O<I'tia 

V'.ADIMIR PADRINO LÓPE1 

' l S ) 
RAMÓN AUGUSTO lOBO MORENO 

R:errendado 
S M~ de' Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estraté<}lcas y SOóalist.as 
{l. S.) 

JUAN 6AU1lSfA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
6 Mlr~stro del Poder Popular parll 
el Cumercio Exterior e Irwersll)n Intx:maclonol 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Pooer Popular 
para la Agriculnra Produc:t111a y 
(L. .) 

JESÚS GERMÁN FAR.ÍA TO TOSA 

erras 

W!lMI.R AlfREDO CASrn0 SOTELDO 
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Refrendado 
l a MlnJ~tra del POC!er PC>PUiar de 
Agncultura u bana 
(L. .) 

R~frfrdadO 
El 1'11ntstro del Poder Pop¡.Jar 
de Pesca y AC~ln.lrura 
(LS.) 

Re ' et"tlddo 
El M, stro del f'lxler Populer para 
Id AJhtcuw Ion 
(L. S.) 

RefrendDdo 
L~ Ministre del Poder Popular para 
el Turismo 

ERI A Df Vp.j lE FAldAS P Ñ.< 

GllBERm AMILCAR PINTO BlANCO 

RODOLFO CLEMEirrC MARCO TORRES 

(L. S.) 
MARLENY jOSEF!f!A COtrRERAS HER"'Ato.!DEZ 

Refrendado 
El Mln.stno del Pode Pop. lar 
de Petróleo 
(LS.) 

Refrerdado 
El Min.stro del Poder Popular de 
De3aiTQIIo M¡ncro !cclógfco 
(LS.) 

tl ELSON PABLO MART1N Z 

JORGE ALBERTO ARREAZJI MONTSERAAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Plan,ficaCJón y Vlcepnasidente 
Sectorial de Pl&nlficadón 
{L. S.) 

RICARDO JO É M NÉNDEZ PRI O 

Relí'endado 
La Míni<tra del Pooeo- 1'\:lpJiar oara 
la Salud 
(L.S.) 

ON!fTA EVEUN CAPORALE lAMO~ 
Refrerdado 
La :Oncaf1ada del 110rolsteno del Poder Popular 
para los Pueblos lndlgenó!S 
(L.S.) 

AL OHA JOSH YN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder Popular 
para lo Mu)er v la lguald~d de Género 
( L. S) 

BLANCA llOSA EEKHOlJT ~E2 

Refrendado 
El "llnl.wo dei Poder PopJ!ilr por~ 
la Juventud v el Deporte 
(L.S.) 

MERVIN E'IR!QUE MAUlO ADO UROMETA 

Rel'remlado 
lA Nín~ d 1 P;xler PQ¡¡uler 
pa·a el Sefvic•o Penitenc:ii!'io 
( .) 

Refrenda~o 
El Ministro del Poder Popul~r pore 
t'l Proceso Soci~l de T"'lb!ljo 

MARÍA IRIS VARELA RANGE 

( .S. ) 
FRI\NCISCO ALEJANDRO TORREALBA OlEDA 

Refrend!ldO 
El Mlnis1ro del Poder Popular par¡ 
lo Cu'tiJra 
(LS.) 

AOM COR OTO CWÍVEZ FRÍAS 

Refre dado 
El Mi~ del POOer Pop arpan 
la Educación y '<~<epresiderrte Sectonal p;¡ra el 
Oes;rrollo S«Ja y la ReJOiudón 
de as ~ t;i:Yles 
(LS.) 

Refrendado 

El lAS JOSÉ JAUA MI NO 

El Ministro del Poder Popular para la 
Educ<Jdón Universitaria, Cienda y Tecnole~g la 
(L.S.) 

HUGB L RAfAEl ROA CJ.RUCJ 

Refrc~d.lde~ 
El Mln SO'O del Poder PGp~-lar 
para el ECO'iocoal15 e~ y Agu~s 
(L.S.) 

RAI'ÓPJ CELESTlNO VELÁSQUEZ ARAGJA\'A.N 

Refrenoado 
El M11'1lstro del Poder Popular 
p~ra Háblt.lt y Vivienda 
(L. S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Peder Popular para las Comuna; 
v los Movimiento; Sociales y VI epresldenre 
secror1a1 ele Desarrollo aet Socialismo Territorial 
(lS ) 

-\lUSTOBULO lrn.JRIZ AI.MElOA 

Rerrendaao 
EJ ~lsrro llel Pode!' PO¡JIItar cara et 
Tra s:x>ftJ! y V pn!Side:nre Seaonal 
o Obras " úl>t cas v Ser11dos 
(l 5 ) 

R.ICAADO ANTO'I!O MOUNA PEÑALOZA 

Refre1dado 
'lln1stro del POCit!f' Popular de 

Obm Publlce~ 
( L.S.) 

Refrendado 
El MlniWIJ del Poder Popular 
para la Enerr;¡ia Eléctrica 
( .S.) 

Refrendado 
El l"inlsb'o de Estado para l~ 

llev!O Fronter& de Pa: 
( .s. 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

LUIS .AlHEOO MOTTA OOMJ GUEZ 

GERA!{DO JJSÉ JZt¡UIER O TORRES 

14 de marzo dP 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la Reptíblica 

Con el su::>remo compromiso y v untad de lograr la mayO! 
e caoa polf ca y alldad re olucionana en la construccló., del 
Scciaf smo la refuldadon de la patria venezolana, basado en 
pnncipios humanlstlls, sustentado en condiciones mor-a s y 
éncas que persiguen el progreso del pafs y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de con ormldad con lo establecido en el 
artíc lo 226 de la Constitución de la República Bollvariana de 
Venezuela; en ejercido d las atribuciones qtte me confieren los 
nume ales 2 y 11 del articulo 236 ejusdem, concatenado con el 
numeral 3 del artículo 2 del Decreto N° 2.667 de fecha 13 de 
enero de 2017, medlallte cual e dedara el Estado de Excepción 
y Emergenda Económica en todo el Temtono NaciOnal, 
prorrogado mediante Oeaeto t-. 0 2.742 de fecha 13 de marzo ce 
2017, en concordancia con lo artlculos 20 21 de a Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepoón, en Consejo de Mrnístros, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del Decreto medtante el cual se declara el 
Estado de Excepcíón y Emergencia Económica, se requiere 
hacer erogaciones no prevista en el Presupuesto Anual, m n 
cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero Nacional, 

CONSIDERANDO 

Que es obngadón y flnne compromiso del Gooiemo 
Revolucionario impedir que se generen daños a la eco'lomía de' 
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país, a fm de garannzar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
1 fraestructura necesaria que perml an el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en cond1oones de estado de emer9encia 
e~;onómica, formalmente declarado y vigente, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado debe asegurar a tos venezolanos y venezolanas 
el disfrute de sus derechos e igualmente, red udr los efectos de 
la Inflación Inducida y de la es ladón y (l)l1tJarrestar los 
o•oblemas que afect<!n gravemente el eqUIIil> io eccnómiCO 
Finardero del país, 

CONSIDERANDO 

Que a los fmes de matenalizar la e¡ecucl6n de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Necl6n 2013·2019, se 
requiere f inanciar y transterlr 'os l'ecursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
1 fraestructuras y adquisición de bienes y ser,ricios, a fin de 
garantizar el vMr bien de las venezolanas y los venmanos. 

DICTO 

e siguien e, 

DECRETO N° S EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL 
CUAL SE AUTORiZA- LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 
ADIOONALES CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS VIGENTE DEL MINTSTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LAS COMUNAS V LOS MOVIMIENTOS 
SOCIALES. 

Articulo 1°. Se autoriza la distribución de recursos ad•donales 
con cargo el presupuesto de e9resos del Ministerio Poder 
Popular para las Comunas y los ovlmlentos Scoales por la 
cantidad de CUATRO MIL HIUONES DE BOÚVARES 
(Bs. 4.000.000.000), a ser transferidos al Servicio Fondo 
~onal del Poder Popular (Safonapp), para el Impulso y 
omooon de pi"''¡Cctos soao-productlvos identificados en los 

corredores Bar-io Nttevo Barrio Trico'or. 

Articulo 2°. Los recursos para financiar los proyectos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otro Ingresos 
Exll'!lordinarlos. debidamente certlflc.;ldos por la Tesorería 
Nac,onal. 

Articulo 3". La distribución de los recursos a los que se reftere 
el articulO 1° de este Decreto, se realizaró segú la siguiente 
imputación presupuestaria: 

MllaSTliUO De:L POOER POPUUR PARA LAS COM NAS 
Y LO:; OVIMlfNTOS SOCUU.S 

Aa:IOII 
Ctntrallzacsa: ~QQQZQQO 'Gestión admlnlstratlv•' 

1\cdón 
Esp~IJC:a : 570002003 ' Apoyo lnstit~don•l ol 

Sub-Pa rtktas 
Genérk:.u, 

pedl'lcas y 
Sui>-Espedncas: 

4.07 

sector público· 

"Tron:sfercnciQ y 
donaciones' 
·Otras FuentM 

01.03.02 lransfere<>Ñs cornentes a 
entes desceotrlllllaoos sr~ r ~~eS 
crr.pres<~ria~ • 

N>95J Servoo fondo Na(l()flill Uel 
P:>der RopuJ.or (SAfONA!'P) 

4 .000.000.000 

4.000.000.000 

4.o00.QOO.ooo 

1.JOO.OOO.OCO 

• .000.000.000 

!mpul~ y ¡:<omodón de 
proye«os 1odo-produc:!M>!; 
1denntlcadas M los 
corredores benlo nuevo 
borr!o lñtolcr 

Artículo 4° . Los Ministros del Pode Popula de Economía y 
Flnanras y del Poder Popular pard las Com as y los 
Mov1m~entos Sociales, quedan encargados ele la ejecución de 
e..~e Decreto. 

Artículo so. Este Decreto entrará en "rgenda a partir de su 
pubficación en la Gaceta Oficial de le República Bolivariana de 
Venewela. 

Dado en caracas, a los catorce dlas del mes de marzo de dos 
mil diecisiete. Años 206° de la Independencia, tsa• de la 
Federación y 18° de la Revoludón Solivar~ana. 

Ejecl!tese, 
(L.S.) 

Rcfrcoc!ado 
El Vicepresidente EjeOJtivo 
de la República y Primer VlcepresiCle"lte 
drl CcmeJo de ~1intsuos 
(L.!>.) 

Refrendado 
L~ Encargada del Ministerio oel F'oder Fopulor de 
De$pet ho de le Presdend~ y Segu miento 
de lo Gestí6'l de Goblemo y VicepresidcntJ Scctor\31 
de Soberanía Política, Seguñdad y az 
(L. S.) 

ll.elrerO<>OO 
. A •"'inislt~ del FQdeo- Papula; 
:wn Rdldol'~ i:xtef'= 

TAREO< El AJSSAMI 

DELcY ELO!NA R.ODR!GUE2 GÓ"'EZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia v Pa2 
·. I..S .) 

NESTOR LUIS REVtROL TORRES 

Relrencado 
fl M 1n1~ro O el POOer Pop.Jicr 
p~ra la Defensa 
(lS ) 

Ref'endado 
El Mln151To oe; Pooer I'Op.JJ pa·a 
ta Conl cacló'l e ¡~toi'T11aod 
(L. S.) 

\'I.ACI"!IR P !NO l 

f~ESTO r'MlliO VILLEG<>.S POI.JAI\ 

Refrendado 
El MI lstro del Poder Popular de Eronom'a y 
Rnanll!s y VIcepresidente Sectorl~l 
de ECOOOTI(a 
(L. S.) 

RAMO'< AUGUSTO l OBO MORENO 

Refrendodo 
El M1n1stro de! Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L. S.) 

JUAN BAunSTII ARIAS PAIAClO 

R.er-elldaoo 
El Mlnstro del ?oder PO¡:uar pa•a 
el Canerclo fx"..encr e lnvers:ón 1nte adonal 
(l. S.} 

JESÚS GERMAN FARIA TORTOSA 

Rcfrcnd~do 
El Mínistro del Poder Popular 
p~r~ 1 Agricultura Productív" y Tierras 
(L.S.) 

WJLMAR ALFREDO CASTRO SOTtLDO 
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Refrendado 
L~ "'lnlrtra del Poder Pooular Cé 

Agric,.ltura Urbana 
(L.S.J 

ll.efnndado 
E Mrr stro del PoCe- Popula• 
de Pesa v k~ICUitura 
(L. S ) 

Rc!renclado 
Ministro del PodeJ' Pop.Jlar pa~ 

1¡¡ Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el TuriGmo 

f 1'(;>. Dfl VAllE fARfAs PfÑA 

GILBERTO AMIL R PI 8l A..¡CQ 

RODOlfO ClF"''fN rF MARCO ""ORRES 

(l.S.) 
MARLENY JOSEFINA COtmlERAS H RNÁND Z 

Refrendado 
El Ministro d Poder Popular 
de Petróleo 
(l S.) 

Rcfrcnd<>:Jo 
El Mnst11.. d~ Poder Popular de 
Dewrello M' e> Ecoll)gko 
iLS.) 

NELSO PABLO MA Ti'IIEZ 

J()qGE ALBERTO ARREAZA "101\ 1SERRAT 

Refrendado 
El Mí1istro del Poder Popular 
de "''&'llticeclón y Vicepresidente 
S«torial <le Planlfit acióo 
(LS.) 

RICARDO JOSE MENÉJ\DE2 PRJETO 

Rclrcndodo 
La Mlnl~tro dol f'lodcr Popular para 
1~ ~lvd 
(L.S.) 

.ANTONIETA EVEUN CAPORALE ZAMORA 

Refr~~do 
Ld E ct~rg~cld dtl Ministerio del Poder Populu 
para los P~eblos lndig~m~s 
(L.S. ) 

Rl'frtnl ao 
l-" Ena~rg2Cla C!el Ministerio del Poder Popular 
para "' "kkj r y la lguald!d de Gerero 
(l.S. 

BLA'ICA ROSA EEI<HOUT GÓMEZ 

Refrendado 
f l MI uo del Poder Popt.lar para 
1 Juve11 v 1 Deporte 
(l . 

MERVIN ENRIQUE MALDONAOO URDANETA 

Rel'r ndddo 
l.ll M1nlstra del Poder Popular 
para el SeMclo Penltendarlo 
(LS,) 

RefrEndado 
El Mlnlstno del Poder Popular para 
el Proceso Soc•al eJe íraD;J¡a 
(L ) 

MARÍA JR!S VARELA RANGEL 

FRArK!SCO IILEJAI'>DRO T'DRRfAL 3~ OJfjA 

Rerre~dadO 

El ~u,.,,stno d 1 POCJer Popular para 
la CUltura 
( .) 

ADAN CQROIIIOTO AVEZ F 

Ref"endaáo 
El MI mo d 1 Poc!er l>opular para 
ta E~aoón y Vlcepresillente 5eaar<ll pa1a el 
Desarrollo Soc: al y la Re-oluo:h 
de las ~IISIOI'Ies 
(LS) 

Refrendado 
El ~1irllst:ro del Pode Popular para la 
Educa~:l6n Unlvcrsitllrlil, Cicnda y Tecnología 
(L. S.) 

EUAS JOSÉ JAUA ~l ii.ANO 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

efrerdado 
8 Nh&".ro del Poder Popular 
para d :cosooalismo y Aguas 
(LS.) 

RAMÓN (.E.ESTINO YELÁSQUEZ ARAGIJAYAN 

Ret-erda:!o 
El Mh~ del Podar Popular 
para Hábitat y VIvienda 
(LS.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrenoado 
El ~tlnlstro del Poder Popular para las Comunas 
y los Movimientos Socia las y VIcepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Soclall5mo Temtorial 
(L.S.) 

ARISTOBULO IZ'T\JRJZ ALMEIOA 

Refrendado 
El Min;s::ro del Poder PopuiDr para el 
Transporte y Vlceprddcntc Sl!ctori;,l 
de Doras PóbiiClls v Scf'lli~ 

Ref'U'.Oildo 
8 i~ s-.ro éel Poder Pop l~r de 
Obrc>s f'Lo¡c~ 
(LS.) 

Refrendado 
E 1 ~linístro del Poder Pop~ 1 a r 
para 1 a EnergÍa Elé::tr1co 
(L.S.) 

Refrendado 
El ~tlnlstro de Estado para fe 
Nueva Fro~1era de Paz 
(L. S.) 

CESAR ALBERTO SALAZAR COLL 

l U !S Al FREDO MOTI A DOI'-1 INGU EZ 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

14 ,¡e marro de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la Repú lica 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revoluclon!lria en la construcción del 
Sodalismo, la refundaclón d la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del pais y del colectivo, por 
mandato del pueblo, ce conformidad con lo establecido en el 
articulo 226 de la Co! stltudón de la República Bolivariana de 
Venezuela; e:n eje1 del o de la5 atribuciones que me confieren los 
numerales Z y 11 del articulo 236 e;usdem, concatenado con el 
numeral 3 del articulo 2° del Decreto N° 2.567 de fecha 13 de 
enero de 2017, mediante el cual e declar1l el Estado de Excepción 
y Emerqer.c1a Económica en ti>do el Terri:ono Nadonal, 
pronog.oco medla7lte D<.-creto N° 2.742 oe fec a 3 de mar:zo de 
L017, en ccn:orrlancla con 1 artWos 20 y 21 ce la Ley 
Orgánica sobre Estaaos de Excepc16"1, e Consejo de i11;stros, 

CONSIDeRANDO 

Que en ei marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Emdo de bcepclón y Emergencia Económica ~· su prórroga, se 
requie:re '1acer erogaciones no previstas en el Presupuesto 
.~nuc:, con cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la 
si uación excepclonill hasta alcanzar el restablecimiento del 
o;den finanoero Naoonal, 

CONSIDERANDO 

Que es obligadón y nrme compromiso del Gobiemo 
Revolucionarlo Impedir que se generen c!ai'\os a la economía del 
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país, a fin de garantizar al pueblo venelolano el 
dlrecdonamlento preferente de los recursos econó'Tlicos 
disponible~. para los proyectos SOCiales y la generación ae la 
Infraestructura necesaria que permitan e mejoramiento de su 
calidad de vtda, aú en condiciones de estado de e erge da 
económica, formalmente declarado v vigente, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado debe asegurar a los venezolanos y veneiolanas 
1 dl>f e de sus derechOs e Igualmente, reductr los efectos de 

la mflaoón mductda y de la especuladón y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el eQuilibño económico 

nanciero del país. 

CONSIDERANDO 

Que a los nnes de materializar la e)ecucl6n de los p oyectos 
enmarcaelos en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Econó ico y Soda! de la Nac1ón 2013-2019, se 
reqJiere nnanciar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continUidad de las polítiCas sociales, obras de 
In raestruc:turas y adquisíoón de brenes y sarvickls, a fin de 
garantizar 1 vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

DICTO 

El siguiente, 

DECRETO N° 6 EN El. MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL 
CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DI: RECURSOS 
ADICIONALES CON CARGO AL PRI:SUPUESTO DE 
EGRESOS VIGENTE DEL MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LAS COMUNAS Y LOS MOVI MIENTOS 
SOCIALES. 

Articu lo 1 o. Se llutorlza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del Mlnlsteno del POder 
Popular Para las Comunas y los Movimientos Sociales por la 
cantidad de DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL BOLÍVARES 
(Ds. 2.531.250.000), a ser transferidos al Servloo FoOdo 
Nacional del Poder Popular (SAFONAPP), para la ejea;dó del 
Plan de Atención Integral para la Sup ema Feliodad Social al 
Pueblo, contenido en la Agenda Cor>creta de Acdón del Ptan del 
Sodalismo Territorial. 

Articulo 2°. Los rea;rsos para financiar los proyectos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordlnilrlos, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 

Articulo 3°. La distribución de los recu-sos a los que se refiere 
el articulo 1° de este Decreto, se realizara según la siguiente 
imr!lli!~"Í'Ín j1rp<¡fi!JU€'~ ar ~: 

MlN ER.10 DEl POD R POPULAR PAIU lA5 COMUNAS Y 
LOS MOVIMJfHTO:S SOClAllS Bs. 2.531.250.000 

M;dón 
Centralrzacsa: 57000ZDDO "Gertló ~dml strarlv.l' 

I\CCI6n 
E~pec:iftQ: 570002003 "ot.¡>oyo Institucional al ...:tor 

púDico" 

Partida: •.o7 "Tnnsf.,..ndu y 
don onu .. 

Sub-'anld~ 
Gen«b, 
Especílb y 

- Cls<H fucn:e> 

Sub-Especí c;,: Ol.OJ.C2 "'r.~'tlfore11cf~ ccrrierlte$ e 
e~ ~ooa~sin fille$ 
I?.'TO't!Sarla~ • 

N»S3 :.ervx:~o i'Oooo na.:onat del 
Poder PopWr (SAI'ONAJ>P) 

2.531.1SO.OOO 

2.Sl1. 250_DOO 

2.531 uo.poo 

1.531.250.000 

2.531.250.000 

Plan de Atenc:lCn lnteqraf 
par¡¡ la Suprcrn:> Felk:idod 
SQ:lal al i>ueblo ., el marco 
del Gobierno Po¡;vlar Ue 
Calle del Sodollsmo en lo 
Territorlal. 

Articulo 4°. los Ministros del Poder Popular de Economia y 
Finanzas y del Poder Popular para las Comunas y los 

ovimientos Sociales, quedan encargados de la ejecución de 
este Decreto. 

Artículo s~. Este Decreto entrará en vlgenoa a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Boliva ·ana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los catorce días del mes de marzo oe do> 
mil diecisiete. Años 206° de la [ndependencla, 158° de la 
Federac1ón y 18° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecú:ese, 
(L. S.) 

Refrendado 
El Vicepre!:id2nte Ej~o 
de la Rei)Úbllea y Pnmer V!cepres.dente 
ad Consejo de 1-f ristres 
(L. S.) 

R.efrenoaao 
La Enatrgada del Mins.erlo éel Pod.,- Pooular del 
Despacho ce lo Presldenct~ v Segumlento 
ce la Gestiór de Gobfcmo y Vitcpresldenw Seaorol 
ae Sobe-anía Poltica, Seguridad y az 
(L~.; 

Refrendado 
La Minl5:nl de Poca- Popular 
pcr~ ~el~dones ~ 
(LS.; 

DELCY ELOII\A ROORIG EZ GOMEZ 

Refrendaa 
El Minisr-o del Po:ler PoptJar 
Pc:T.l ~ladones ln:erores, Justicia v Pez 
(Ls_: 

tiESTO~ LUlS REVEROL TOR~ES 

Ref endacc. 
El flliniitro del Poder Pcpular 
pcr d fa ~r nsa 
\.- ~. 

Refrend~do 
El f"ini;tro del Poder Populor pare 
la Corrv~ícación e !nfo.madon 
(LS.) 

V OJMIR PADRINO i.ÓPf7 

ERNESTO EMIUO VILLEGAS POUAK 

Refrenaaao 
El r-'Jnistro del Pa:ll!f Popular de Economía y 
fina~ds y Vicepresidente Seítorlal 
de Ec:o1omia 
{LS.) 

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO 

Refrendado 
El Ministro del Pa:ler Popular para 
Industrias Básrcas, Estra ég1cas v SoCialistas 
(L S) 

JUAN MlffiSTA liRIAS PALACIO 

Refrendodo 
El Ministro del Peder Popo.Jior para 
el Comercio Exterior e Inver5iÓn lntemacional 
(L.S.} 

JESÚS GERMÁN FARfA TORTOSA 
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Renndaco 
F Mm15tro oel POder ~optlar 
para la AgriCultura Produ<tlva v lierras 
(L.S) 

Refre, dado 
l.ll Ministra del P<>d~r Popul<~r de 
Agricultvr~ Urbano 
( L.S.) 

Refrendado 
El M In lstro del J>oder Popu 1 ar 
do Posca v AoJ¡cultura 
(LS.) 

Retrernado 
El MiniStrO del Poder PooUI3f para 
la Allment:adón 
(l.S.l 

Ref<en:lltdo 
U l'lni~ del F'oder Popular poara 
el TurismO 

WlLMAR ALFREDO CAS"Tl\0 SOTELOO 

ERJKA DEL VALLE FARiAS Pt- A 

G:L.BERTO A ILCAR PINTO 6lHICO 

RODOLFO Cl.EMENTE MARCO TORRES 

(LS.) 
MA.CU-ENY JOSEFINA COrlTRERAS HERriÁNOU 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro dPI Poder Popular de 
CJ!>o;arrolln Minero EcOió!liCo 
(L. S.) 

Retn>ndiodo 
El ~Hn m del ~oder Pop.Jia· 
de Planltlcaclón y V\cepr s'éen e 
Sectonaf cP- Pl;l'lhcaoón 
(1 S) 

Rd cf'<bdo 
La nstn del Poder Pop\Jar p11111 
lO SalLO 
(LS) 

Re~ndado 

NCLSON PABLO MARTÍNEZ 

JORGE ALBERTO ARREA2A "10 iTS~ l 

RlCARDC .lOSÉ ME 'liÉ OEZ PRffTO 

NTONJETA EVEUN CAPORALE ZAMORA 

La Encargada del Mlnl>terio del Poder Popu~ 
para los Pueblos lndigerm 
(LS.) 

ALOHA JOSELVN Nú'iiEZ GUTIÉRRE2 

Refrenclado 
La Encargada del Mlnlste-lo del Poder Popular 
para la Mujer y la I¡;¡ualdid de Género 
(LS.) 

BUI.NCA ROSA E!:iCHOlJT GÓME2 

Refrendado 
El Ministro del p.l)der Populcr porD 
ID Juventud y el Deporte 
(L. S.) 

MERVI ENR:QUE "W.OONADO UR.DANE""".I. 

Refr.,.-Qado 
l.;; r istra del Podar l>opulu 
para el SeMdo Pen tercena 
(LS.) 

Refl'erlladiJ 
El Mln stro óel F>oder Popular Pf! ra 
el Proc~so SOOil de Trabalo 
(L. S.) 

MARIA IRrS VAREtA RANGEL 

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA O JEDA 

Refrendado 
El Mil'\lstro del F>oder Popular poro 
la Cultura 
(L. S.) 

ADÁN COROMOTO Q-IÁVEZ FRÍAS 

Refrendado 
El ~lin"Si:ro del Poder Popular paro 
la Ecucación y Vicepresicentc Sectorial para el 
Desarrollo Socia v le Re,oJ~dó,., 
de l~s Ni >iones 
(1.$.) 

EUAS OSÉ J.l. A "'ll.At<.O 

Rerrendado 
El MI lstro del Pod~r Popular para la 
EduCl!c:ón Univc,.,ltarle, Oenda y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CA.AUC1 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular 
para el Ecosoclallsrro y Aguas 
(L.S.) 

Rehl!'\dado 
B Mlnlnro del Pode'" Popular 
para H3bltat y VMenc:la 
('_s; 

MA UEl SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refren:Jado 
El Mini>tro del Poder F'opuler P4rlllos Comu o~ 
~ lo:; f'lov.mlentos Socillles y VIcepresidente 
Se:tore de Desarrol10 del Sodollsmo Territorial 
(LS.l 

ARJST'OBULO IZTURJ2 ALMEIDA 

Refrenó a do 
El Ministro del Poder Popular para el 
Tl'ilnsporte y Vicepresidenta Sectonal 
de Obras Públicas y Servicios 
(LS. ) 

RICARDO ANTONIO MOUIIA PfÑALOZA 

Reli'erda<lo 
El ~hn= del Pooer Popular de 
O~ra;; Púb1cas 
(LS ) 

E'lfSljado 
fJ Minl5tro del Poder F'o;xilar 
Jlilr" <! Energía Eléctrica 
(l _J 

Refrena~ do 
El MlniWo de Estado para 'a 
Nueva Frontera de P~z 
(LS.) 

Decreto NO 2.746 

cfSAf; ALBERTO 5A1AZAR CO 

LUIS ALFREDO i"'OTTA DOMINGUEZ 

GERAROO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

14 de marzo de 2017 

NlCOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con ' st;premo compromiso y voluntad d lograr la mayor 
eficada política y ca~dad revolucíonana en la construcción del 
Socia ismo, la refundaóón de la p~trl<l venezolana, basado en 
principios hum~nistas, sustentado en condicione morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo estllblecldo en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en e¡ercldo de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, cone&tenado con el 
numera 1 3 del artículo 2 del Decreto N" 2.667 de fecha 13 de 
enero de 2017, mediante e! cual se declara el ~do de Exce¡x¡ón 
y Emergencia Económica en lodo el Territorio Nac1ona1 , 
prorrogado mediante Decreto N" 2.742 de fecha 13 de rran.o de 
2017, en concordancia con los 11rtículos 20 y 21 de lo Ley 
Organica sobre Estados de Excepaj , en Cons jo l'llnl ros, 

CONSIDERANDO 

Q e er¡ el marco del Decreto mediante el cual se Jara el 
Estado de Excepción y Emergenda Económica y su prórr09a, se 
re<¡uiere hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto 
Anual, e cargo ~1 Tesoro Nacional, que permitan enfrt! tar la 
SI uac1ón excepcional ha>ta alcanzar el restablecimiento del 
orden 'inanciero Nacional, 
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CONSIDERANDO 

Qu es obligación y firme compromiso del Goolemo 
Revolucionario impedir que se genaren daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo v nezolano el 
olrecdonamiento preferente · de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y lu generación de la 
infraestructura rrecesaria que permitan el mejorami nto de u 
calidad de vida, aún en condldones de estado de emergenc1a 
económica, formalmente declarado y vigente, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado debe asegurar a los venezolanos y v ezolana 
el disfrute de sus derechos e Igualmente, redUdr s efectos de 
la 11nadé Inducida y de la especulaoón y cont-arrestar los 
pro emas que a ectan sravemente el equilibrio económico 
fltlanOero del p11ís, 

CONSIDERANDO 

Q e a los fines de materializar la ejecudón de los proyectos 
enmarcados en el Pléln de la Patria, Segundo Plim Socialisti! de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013·2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas soc1ales, obras de 
mfraestructuras y adquisición de bienes y servicios, a fin de 
ga anti1a1 el viVIr bien de las venezolanas; y los venezolanos. 

DICTO 

Ei s¡guiente, 

DECRETO N° 7 EN El MARCO Dfl ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE El 
CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 
ADICIONALES CON CARGO Al PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO. 

Artículo 1 •. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
co cargo al presupuesto de egresos del CONSEJO FEDERAL 
DE GOBIERNO, por la cantidad de UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA MlLLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS BOÚVARES CON 
NOVENTA V SlETE CÉNTIMOS (Bs. 1.640.149.236197). 

Artículo 2". Los recu sos para finandar el proyecto a que se 
refiere este Decreto, provendrán de Otros lngre'><>s 
Extraordinarios, debidamente certifiC<lcos por la Teso•eria 
Naciona . 

Artículo 3". Ul distribuaón de los recursos a los que se refiere 
el artículo • de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputaoón presupuestaria· 

CONSEJO FEDEAAI. OE GOBIERNO 

Proyecto: 

Acción 
F.<pecífica: 

Partida: 

5uh·Partidas 
Genérle<l, 
E~pecífica y 
Sub-Es¡>edfic;a• 

63999!1000 ·Aportes y Transf-clas 
pa111 flnencf1r lo• Proyectos 
de los E~t .. 
Oe:«:e11n!llnde<" 

639999001 'Aportti y Traoslerttndas para 
FIMnCI!!t les l'royectos del f nte 
Fo...:lo de Co••!)<:"""clon 
fotort.Cffi!I>rlol"' 

q.o? lrBnsferenc<as y donacl0<1es" 
01~ lrqresoo ú<ltoortJ.,arim 

03 03.02 "Trars'~s de c:opltal a 
el'tes ~ I•Udcs so~-
emurei<Yiales" 

1\0219 fonclo De Coln~ 
ltUrt otbl 

8s. 1.840.14!1.236,97 

1.94{). 1-\9. <J6 97 

1.8~0. 1 '9 } ]6 <;? 

1.810. 1 ~9 Llii.97 

! .M<l.!49 23&.97 

Artículo 4°. El Director Ejecutivo del Consejo Federal de 
Gobierno y el Ministro del Poder Popular de Economía y 
FlnanZ<~ , quedan encargados oe la ejecución de este Decreto. 

Articulo 5°. ste Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publlcadón en la Gaceta Ofldal de la República Boliva,iana de 
Venezuela. 

Dado en carocas, ;~ los catorce días del mes de narzo ele dos 
IT'il diecisiete. Años 206" de la Independencia. 158" de la 
~eradón y 8" d 1 R voiJCi6n Bolivariana. 

Ejeoítese, 
(L. S) 

Refrendado 
El Vlcepresldente Ejecu~vo 
de la Repúb'lca y Primer Vlceprestdentl! 
del COn>ejo de Ministro~ 
(LS.) 

Relrercedo 
la fna:rg.:da ael f".inisterio del Poder Populor del 
Despacho de le Presideflda y Se9uirrlento 
de 1a Gestión de Gobierno y Vlc~dcn"..a Sectonal 
de Soberaria Po· ·ca, Seq~ndad y Pa2 
fl.S ) 

RM N Rf'>A M lfNOEZ RIVAS 

Rwencaao 
La Mfn!ma del Poder POIJU ar 
para Relecrones E>cterio<es 
(L.S.) 

OELCY E OINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrencado 
El Min;stro de! Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Pa~ 
(L. S_) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
p;.ra la Defensa 
(L 5 ) 

etrenaacc 
El lnl>rro del Poder Po lar para 
lo C:YriJ!lboon e tonn..Oón 
(l S.) 

N ESTOR LUIS REVEROL TORRES 

\1 lMI PAOR .I\0 LÓPtz 

EAAESTO EMIUO Vili.EGAS POUAK 

Rmcndado 
El MiniStro del Pooer Popular ae Economla y 
mmzas y V'cepreslc:lellle s.eaortal 
ae fconomia 
(L..) 

llAMÓN AUGUSiO LOSO ~IORCNO 

Refn:rdado 
El ~llnistro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estrateglc~s y Soóvlistns 
(L. S.) 

JUA.N BAUTISTA ARIAS P/lLACTO 

Refrendado 
El Mi istro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e lnverslón lnt2rnadonal 
(L. S.) 

Rer·endado 
El Ml'llslro del Poder Popular 
P<:"t le Aqrlwlturc: Producti'li! y "íerras 
(LS 

JESÚS GERMÁN F.\ll TORTOSA 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELOO 

Ref'en:l~do 
L.l Motl$1:ra del Poder Paoula· de 
Agr,cu.tura Urbana 
(L S.) 

ERIKA DEL VALLE FARJAS PEÑA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Pop..¡ 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Mlni~tro del Poder Popular para 
1 a J\li rnMtac1ón 
(L.S.) 

Refrendado 
L3 Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 

GILBERTO A"''ILCAR P!NTO BLANCO 

RODOLfO CLEMENTE MARCO TORRfS 

(l 1 
\l'ftRlE'IY JOSEFJNA ffi'IITR.f.AAS HERI\ÁNOeZ 

Refrendado 
El Mm= oeJ Poder PoOU!er 
de Pe oleo 
(l. 1 

Rd r clcltlo 
El N .stro del Poder Popúcr ée 
DeSarrollo Minero Erocig;co 

El50 PAil.LO MP.q_TI CZ 

( ) 

;ORGE A!.BERTO ARREAZA MONTS0\1\AT 

Ref'enaaao 
El Mlnr ro del Poder PoP\IIar 
de Plan ~dón y VIcepresidente 
~ortal de Planlflt.ldón 
(L. S.) 

IUCARDO JosE MENÉNDEZ PIUETO 

Rerrendado 
La Ministra del Poder Popula 
la salud 

paro 

(L. S.) 
ANTONIETA EVEUN CAPORALE ZAMORA 

Rerrendado 
La Cncorg&do del Ministerio del Poder Popular 
p~ra los Pueblos Indígenas 
(l. S.) 

ALOHA JOSElYN Nú"Ez GU11ÉRREZ 

Refrendado 
L.a Erorgodo de 141nlsterlo d~l Poder Po¡>ular 
pore la Muj<> y!~ Igualdad de Género 
(l.S.) 

BI.A~C.A ROSA EE HOUT GÓ'lEZ 

Refrend~do 
El '-'lnl!:tro del Po~er Poput;¡r pa!i! 
1~ Juventud y el DePOrte 
{LS.l 

ReiTendado 
La stra d Poder Po¡I<Aar 
fW3 p SeMCO P@r.lt "la o 
( S' 

Rmeroado 
f l f' ri\...UO de POder Po~J~,. Iar pa·a 
el Proceso Socia de Trabajo 
(LS) 

~lA RÍA 1RIS VARELA RANGEL 

FAANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA 

RefrendadO 
El Ministro del Poder PtJJJUI.,r para 
1~ Cultura 
(L. S. ) 

ADÁN COROf<IOTO CHÁVEZ FRÍAS 

Refrendedo 
El Minlsrm del Poder POPtJier par~ 
la Educación y Vlcepre,!dcnte Sectorial pero el 
De:xmollo Sociel y la Revoludón 
de llls Misiones 
(LS.) 

Refrendado 
El t-linistro dd Poder Pop ar par¡ la 
Ed~aclón Unlvcrslt<lria, Ciencia ~ ccnologla 
(LS.) 

EllAS JOSE JA.UA MILANO 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refendado 
El Minstro del Poder Pop!Azr 
para el Ecosodallsmo y ~uas 
(LS.) 

AAHÓ'I CELEsn O VEt.ASQUEZ ARAQ.!A M 

Refrendado 
El Ministro del Poder PopLdar 
para Habitat y Vivienda 
(L. S.) 

MANUEL SALVADOR QUE\' DO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El M ri>tro dfl Poder ~pular para las Comunas 
y los Movl lentos Sociales y Vicepresidente 
Secu~al de Descnollo <Ji Sodal,smo Territorial 
(L. S.) 

ARISTOBULO lZlURil Al.M OA 

R.ef !Meda 
M n1 o de! Poder ~polar para el 

Trart5l>Drte v YICI' eslder>te Seaor131 
!le e as Publ:cas ·¡ 5eN!dos 
(l. S.) 

RICARDO ANTONIO OU A Pf. A OlA 

elm~dedo 
E. :.1.10 del Poder ?ttpul~r de 
Ob-e5 PúbUc~5 
[L 5 

RerrendéO<lo 
El M nhtro del f'lxler Pt>p lar 
para lo Energía Eléari ca 
:L C',,~ 

Relrcndedo 
El M nlmo de Est;>dt> p;1r~ lo 
Nve,·a Fronter~r de Pe~ 
(l.S.) 

Derreto No 2.7'l7 

CESAR ALBERTO SAlAZAA COL 

LUlS ALFREDO MOTTA DOM[NGUEZ 

GERAROO JOSE IZQUIERDO rORRES 

J4 de marzo de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de fa República 

Con el supremo comprollllso y \'Oiurttad de 'ograr a mayor 
efícaoa polftJca y calidad revo udonaria en la onstrucoón cel 
socialis o, b<lsado en pri cipios umanistas, sustentado en 
cood•dones éucas que persiguen el progreso e la P3rria y oel 
coiEctlvo, por mandato éel pueblo y en ejerddo de las 
atribuciones que le confieren los numera.es 2 y 20 del artículo 
235 de la e ' tuclóo de la República Bolivariana de 
venezue'a, concatenado con los artículos 46 y 118 de! Decreto 
co Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 
AdmJnistrad<:Ífl Pública, en concordancia con los artículos 15, 6 
y 106 etuSdem, en ConseJo de Ministros, 

TARECK fl AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la Repúbhca Nicolás Maduro Moros, 
Según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana !le Venezuela N° 4l.OS2 de 

recha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Ga•eta Oficial N° 41.083 de 
rccho 26 enero de 2017. 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto N° 8.430 de fecha 25 de agosto de 
2011, se autorizó la creaci6n de una empresa del Estado tajo la 
forma de Sociedad Anónima, denominada "Empresa Nac'onal 
ele 01>ras PUblicas, S.A." acsaita al Órgaro Superior del 
Sistema Nacional de Viv e11da y Hábitat, a través de la 
COCf(j]naclón EjecuLlva 

CONSJDERANDO 

Que wn la 'i afidad de OJmpfir con las metas es:abfeadas e11 el 
marco e la Gran •llsión Transporte, el Estado debe procurar ra 
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d sposició'1 oportuna del componente humano y los medíos 
ecnológ1cos e industriales necesarios pllra fortalecer ll!s 

capacidades reales de ejecudón directa y masiva de proyectos 
d~ vivienda, Infraestructura, vialidad y h1ibitlt, asi como el 
desarrollo de la industria de lo construcción a gran escola, 

CONSIDERANDO 

Que el Gobiemo adonal pretende desarrollar proyectos a 
través de la Gran Misión Transporte, en el m11rco del Plan de la 
Patria Segundo Plan Sodahsta de Desar ol!o Económico y Soca! 
de la Nación 2013·2019, mediante un sistema ntegrado y 
multirnodal de transporte, la infraestructura, equipamiento, 
funclonabl t dad d sistema de movimiento, in léleíones v 
servicios añnes del transporte nacronal t.e estre, onentados al 
benefróo de la colectividad en general, lo cual hace necesario 
reformar el Decreto je reación de la "Empre2 Naaonal de 
Obras Públicas, S.A.·, a los fines de incorporarla activamente E!n 
la ejecución de dichos proyectos, auspiciando la participación 
dudadana en tocas sus formas. 

DICTA 

La srguiente, 

REf'ORMA DEL DECRETO N° 8.430 DE FECHA 25 DE 
AGOSTO DE 2011, PUBLICADO EN LA GACETA Of'ICIAL 
DE LA REPÚBLICA BOUVARlANA DE VENEZUELA 
N• 39.743 DE LA MISMA FECHA. 

Artículo 1°. Se reforma el ArtiClJio 1° referente a la 
DENOMINACIÓN, el cual Queda redactildo de la sig.Ji te 
manera: 

"Articulo J ~ l.iJ empresa del ESlado, cuya creación ~ 
Qutw/zÓ n:eaiant2 Oecreto N° 8.430 d~ oc~ j.5 dtt 
8/}0sto de 1011, pub{iCi!diJ en la G:Jcet1 0/fdal da !a 
R~pvbt:aa Bo/iYanan<J de Venezvelil NO J9.74J de la 
mísm4 fecha, bajo 13 forma ~~~ Scdedad Anénifl'li1, se 
deromtr.i!ril "EMPRESA NACIONAL DE 
HANTENIMIENrD YIAL.. S.A.·, y e;t.arif adscrftd /JI 
Mltllrtero del Pooer Popular para el Tran porte. • 

Articulo 2°. Se reforma el Artículo 2Q referente al OBJETO 
SOCIAL, el cual queda redactado de la siguiente man ra: 

"Artículo z•. la "EMPRESA NACIONAL DE 
HANrENIHJENrO YIAL,. S.A. ~ tendm por objew la 
r1jecuctóo directa de estudios y pro;«ros de 
171iJntenimienw en Infraestructura v01, eqvlpamienfr:l, 
selfallzactón, demarc:actán, ~isiJjismo, omato y 4~Ws 
veraes, tunaonabJ/fdad del sistemil de fTIOVI//diJrJ, 
instatadones y servidoS afines del rranspotre naclona~ 
todo lo relaoonado am el slstPmil multlmodat de 
tr3nsporte y mov'Jldt~d, re.-liz3r rrxtos t~quel'os .-ctos liatos 
de comeroo qvc 1 aX!mbfea o la Ji!nta diredNiJ consdc"c 
n«e!iiJI'/05 o conFenlen:es ¡Mta los ll'ltefeses SOOéJfe.s, Sin 
flml~ afV'.ms, r:vmoliendo l)éJIQ ello. ron los reqvrsftos 
lt!gales pemnen es. 

Artiwlo JO, Se reforma el Artículo 5", el cual Queda 
redactado de la siguiente manera: 

''Artkufo 5". La dirección y i}(/m/nistracidn de liJ :;ocledild 
estarJ a a~rgo de uniJ Jvnts 0/rect:iva, intcgroda por fin 
(01) Presidente o Presidenta y cuatro (~) dlrecto~s o 
rflrectorils prfndpales, estos últimos con sus respectivos 
svplentes, los cuales serán cfesfgnacfos por el Mlnlsr:ro del 
Poder Popvlsr para el Transporte, previa consfderacJÓ/1 áel 
Prosldenro de la Repvbllca Boflvarlanc ae Veneruela. El 
dOCI/mcnto constitutívo-esstvt.lrio de ls !i1XIedi1d 
"nónlmiJ determinarJ las fundones de lo Junta o~, 
wf Presidente o Presiden'".Q y de sus Directores o 
0/rer:toros, así romo lfJS ~ de fllnclonsmlento de /iJ 
empresa. H 

Artículo 40, De ccntormldad con lo previsto en el ar 'culo 5° 
de la Ley de Pl.Jblícaciones Ofioales, rmprimase a conti~ón 
el texto íntegro del C~creto o 8.430 de echa 25 de agosto de 

2011, publicado en la Gaceta O cial de la República Bolivariana 
de Venezuela NO 39.743 de le misma fecha, con la reforma aqur 
acordada y el correspor:1diente texto, sustitúyase donde dice: 
"EmprMa N:ICID/1:1( dQ Obn$ PúbliCa$, S.A. ~ por 
•EMPRESA NACIONAL DE HANTENIHJENTO VIAL, S.A. ·~ 
y "Órgano Superior del Sistema Nt~donilf de Vivienda y 
Hábiut" y "la Coordinflción Ejecutiva del Órg;mo 
Superior del Sirtema Nadonaf de v;vienda y Hábitat " 
por 'Mfnlsterlo o Ministro del Poder Popular paTil el 
Tr;~n~ports "', segú corr~ponda. Igual ente, trustltúyanse 
por los de éste, las firmas, fechas y demás datos de 
publicación. 

Dado en Caracas, a los catorce días del mes de marzo de des 
mil ecisi te. Año 206° de la Independencia, 158° de la 
Feoeraoón y 18" de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L. S ) 

RefTen:lado 
La Encargada eet Mlnttt2rto o~ Pocer Popular oer 
Despac~o o e la Pn!Sróenda '( segulmlenro 
de la Gesllón de Gobierno y tl!l)fesldenll! 5ectDñal 
de Sottnnfa Po~llt.a. SeQu dad v Paz 
(LS .. 

Ra~uado 
L.l !Ytm~tn d~l Pooer Popular 
para Relaoones El<tenores 
(L5 ) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Pop1Jior 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 

O[LCY ELOINA ROOR.ÍGUEZ GÓMEZ 

para Relaciones Interiores, Jus da y Paz 
( .S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Pop1Jiar 
para la Defensa 
(l .) 

Refrendado 
El Ministro del Pare' POPIIIir pans 
la Qlrrun caci6n e tnformed6~ 
(L S ; 

;::~!"r~AdO 

NESTOR LUIS REVEROL TORRE 

'llADIMIR PADRINO LÓFEZ 

ERNESTO EM!UO VfcLEGAS OOUAK 

Er Ministro del Poder Poou13r de Eco•omil y 
fin¡~zas '( \!lccprc!;:(etl:e s~ctc·f•l 

ae Economia 
{L. S.) 

RAMÓN .\UGUSTO LOBO "!DRENO 

Refrendado 
El Mini;tro del Poder PO¡>Uiar para 
lndu$tnas Básicas, EstratégiCas y Socialistas 
(LS.) 

JUAN 6AlfTISTA ARIAS PALACIO 

Refrenó~ do 
El Ministro del Poder Popular poro 
el Con-ereío Exterior e Inversión lntemodorel 
(LS.) 

Refrerxlado 
El Min:s:ro del Poder Pepú 
~ara lo AgriC\IIb.n oduttfva y riCrr.IS 
(LS.) 

JSSUS GERMÁN FARiA TOR OSA 

'11 LMA.'t Al?REOO CASTRO SO LOO 

Rerrefdado 
~M 5tra oel Poder Popu'ar de 
Agncu ura Urbana 
(LS.) 

ER!KA DEL VALLE FARÍ.AS PEÑA 
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R tr~ndado 
El ~11nstro del Poder Pc¡:;vlar 
!le Pesca y Aculculluril 
(L. S.) 

GIL6ERTO AM!LCAR Pll'fTO flLANCO 

Refrcndodo 
El Ministro del Poder Popular palü 

Ahmentuclon 
(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

Refrendado 
La Mln1stra d 1 Poder Popular para 
el Tunsmo 
(L. S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS ERNÁNDEZ 

Refrendedo 
El Ministro del Poder Pop~;lor 
ele F'ctr:i.co 
(L. S.) 

Refrendado 
1 M1nlstro d 1 POd r Popular oe 

Desarrollo Mln~ro Ecológico 
(1 ) 

NELSON PAS..O M.lPTÍNEZ 

JORGE ALBERTO ARREAZA "'INTSEAAAT 

Refrendado 
El M•nlstro del Pooe1 Popular 
de Plerlflcadón y Vlecprt.~ldéñtt 
Seaortol de Plonlflcodón 
(L.S.) 

RICARDO lOSE !"El\ E OEZ PA.IETO 

Rcfrcnd3do 
L;o Mlnistr~ del Poder Popular para 
la Salud 
(LS} 

AA'TOtllETA f'laiN CAPOAALE ZAMORA 

Retrendedo 
Lil Enc~rg~da del ~lii\!Sterio del Pode 
para los Pueblos lreigenas 
(L. S.) 

etrenlliido 
a Encargada del Ml"l>Stfr o del Poder Pop¡Jar 

oara la Mujer y a Jgu'ldad de Gére-o 
~l.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOVT GÓ EZ 

Retretldc;do 
: Mtnistro del Poder Popular para 
a <.ventud y el Oeporte 
(L .S~) 

~>'ERVIrl ENRIQUE MAUXJI\AOO UROANETII 

Relrendaoo 
La Mlnlstr.l del Peder Popular 
o~ra el Senido Pe~lte~dtrlo 
(LS.) 

Re'r!!ndaco 
nistro del Po::ler Popul~r para 

e Proceso 5,oda de 1r~bajo 
(L. ) 

MARiA IRIS VAREI.A RANGEL 

FRANCISCO AlEJANDRO TORRI'ALBA OJ DA 

Re'rendado 
El Mcnistro del Pooer Popular pera 
la Cul:ur.o 
(L.S.) 

ADf.t..l COROMOTO CHAVEZ FRÍAS 

Refrendado 
E' "'mistro del Po::ler Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo SoCial y la RevoluCión 
ae las MISiones 
(l.S.) 

Refrend&do 
El Ministro del Po::ler Po~lor para la 
Educ.ooón Unlve..-sitario>, Ocncia y Tecnologío 
(L5) 

ELIAS JOSÉ JAUA 1'\Tl.ANO 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUO 

Refrendado--
El Mlotc:tra del Poder Po pula· 
para PI Hoc:oclallsmo v Aguas 
( S.) 

RAMÓfl CfLESTlNO VELÁSQUEZ ARAGUA'I'A'\ 

Refrendado 
E Ministro del Poder PoptJar 
para Habitat y Vivienda 
(L. S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FEQ A: DEZ 

Re:frend2do 
1-\u-ostro del Poder PoptJar para ras eomu as 

v los M(JIIjmle tos Sociales y Vlceoresoente 
Sectorial de Desarro<lo del Sodansmo TEnftoial 
( .5.) 

Refrend~ 

_ M:nistro del Poder Popokr para el 
Transporte y Vitepresicente Sectorial 
de Otns Publbs v !;e,"Vidos 

AR!ST06ULO ITT\JRIZ AlMElOA 

l S } 
RICARDO ANTONIO MOU A PEÑALOZA 

etr ndado 
E l'l'r&stro del PI:JiW Po¡;Uar de 
Obres 1'1jtJII!:<!5 
( _.S.) 

efrendado 
: Hnstro del Poder Ponu• r 
:>ara la En!!!9 a Eléctrca 
~l. S.) 

Refrendado 
E M rwsno de EStadO para la 

eva ron:era de Paz 
(L. S) 

cESAR ALBERTO SAI.AZAR COU. 

LUIS ALFREDO MOTI A OOMÍIIIGU Z 

GERAROO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
encacla política y lidad revolucionaria en la construcción del 
soc1ahsmo, basado en principios humanistas, sustentado en 
condldones éticas que persiguen el progreso de la Patria y del 
colectivo, por mar~dato del pueblo y en ejercicio de las 
at buc1ones que le confieren los numerales 2 y 20 del articulo 
236 de la Constitudón de la Republica Bolivariana de 
Venezuela, concaten11do con los artículos 46 y 118 del De<reto 
con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con los artículos 15, 16 
y 106 e11.1sdem, en Consejo de Jl.1inlstros. 

TAR!CJ< I!L AJSSAMI 
Vlcepreslclente ~ejecutivo lle la RepúbliCa 

Por delegación del Presft!ente de la Repút>lica Nicolás Maduro Moros, 
Según Decreto N• 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, pubUtado en la 
Gaceta Oficial de la República BOlivariana de Venezuela N' 41.082 de 

recha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gacet<l OOclal N' 41.t!B:l de 
fecha 26 enero de 2017. 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto N• 8.430 ce fecha 25 de agosto de 
201l, se autorizó la creación de una empresa del Estado bajo la 
forma de Sociedad Anónima, denominada "Empresa Nadcnal 
de Obras Pubncas, S.A. ·• adscnta al Órgano Supenor del 
Sistema Nac:onal de V1vienda y Hábitat, a través de la 
Coordinación Ejecutiva, 

CONSIDERANDO 

Que con la fnalldad de cumplir con las metas establecidas en el 
ml!rco de lll Gran Misión ra11~porte, el Esllldo deoe procurar la 

d1sposioón opartlJna del componenre humano v los medios 
tec:nológi os e industriale:. necesarios para fortalecer las 
capacidades rea es de ejecuoón directa y mastva de proyectos 
de vMenda, infraestructura, alldad v habi at, asi como e 
desarrollo de la industril! de la construcción a gran escala, 
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CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Nacional pret.endt: ~noll(lr p~ ll 
través de la Gran ftJ5ión Transporte, en el marco del Pla de la 
Patria Segundo Plan Sooafista de OeSi!rrollo Economico y Sooal 
d la adón 2013-2019, eCiarte un sistema 1niC9'"ado y 
multimodal de tra spo e, la ¡nfraes'Juctura, equ1;¡am to, 
fundol'labllrdad del ·srema de moVImiento, lnstalaoo'les y 
servcios a -11\es del transporte naaQI'lal terrestre, ortentaoos a• 
beneflao de la co!ectíVidad en general, lo cual hace necesario 
re ormar el Decreto de creación e la "E presa Nacional de 
Obras Públicas, S.A.", il los fines d Incorporarla activamente en 
la ejecución de dichos proyectos, auspiciando la participación 
ciudadana en todas sus formas. 

DECRETA 

Articulo 1•. La empresa del Est!do, QJYll creación se auto!'Zo 
mediante Decreto W 8.430 de fecha 25 de agosto de 2011, 
publicada en la aceta Oftdal de la República BoliVariana de 

enezuela Na 39 743 de la misma fecha, bajo la forma de 
Socedlld AnónirruJ, se denom na-á EMPRESA NAOONAL DE 
MANT!:NIMIENTO VIAL, S.A." , y estará adScr1ta al f\11ni.stEno 
del Poder Popurar para el Transporte. 

Articulo 2". La "EMPRESA NACIONAL DE 
MANTENIMIENTO VlAL, S.A.", t ndra por objeto la 
ejecución directa de estudio y proyectos de mllntemmiento en 
Jnfr tructura vial, equipamiento, señallzad6n, demarcación, 
pnl:~c:tJ i )(llO, ornato y áreas verdes, tunctonabllidad del sistema 
de movilidad, Instalaciones y seMclos aflnes del transporte 
na ional, todo lo relacionado con el s stema mul rrodal de 
tr11nsporte y movilidad, realizar todos aQuellos actos Hd•os de 
comerdo oue ·a asamblea o la junta directiva corsicere 
necesanos o conven;entes para les Intereses soaales, sm 
llmrtaclón alguna, liendo para e lo, con los requl tos 
leg les pertinente _ 

Artículo 3°. La "EMPRESA NAOONAL DE 
MANTENIMIENTO VIAL, S.A." te drá su domicilio en el 
lugar que señale su documento conStitutivo-estatutario, 
pudiendo estat>lecer oflcinas, sucursales y agencias dentro de la 
República Bolivariana de Venezuela o en el extranjero, pre111a 
autorlzc~ción de su órgano de adscripción. 

Artículo 4 °. El capital social inici de la " EMPRESA 
NACIONAL DE MANTENIMIENTO VIAL, S.A.", será de Cien 
Millones de Bolívares (Bs. 100.000.000,00), representado po· 
Oen M 1 acciones nomlnativas, no c:onvembles al portado•, OJyo 
valor nomlml será de Mil Bollvares cada una (Bs. J.OOO), 
suscrito y pagado en un aen por de'lto (100%) por la 
ReP.:blica Bolívariana de Veneruela po- órgano del 1rnisterio 
del Poder Popular para el Tr<:nsporte. 

Articulo 5". La dirección v administración de la sociedad 
estará a cargo de una Junta Directiva, Integrada por un (O l) 
Presidente o Presidenta y cuatro (04) di rectore o directoras 
principales, estos últimos con sus respectivos suplentes, los 
cuales serán desi9nados por el Ministro del Poder Popular para 
el Transporte, previa consideración del Presidente de la 
Repúblice Bolivariana de Venezuela. El documento constitUtivo­
estatutario de la sociedad anónima determinará las futlciones 
de la Junta Directiva, del ?residente o Presidenta y de sus 
Directores o Directoras, a · como las normas de f'Cionamien o 
de la empresa 

Artic~lo 6°. Para el OJmp!irmemo oe su objeto, la empresa 
debera seguir los llneamientcs y políticas que diCte el E¡ecutJvo 
Nac1ona1, a través del Ministerio del Poder Popular para el 
Tra'1spo e. 

~rtícul~ 7" . El Ministro del Poder Popular para el Transporte, 
1mpartir11 les Instrucciones correspondientes para la elaboradón 

y protocolizadón del dOOJmento conStltutlvo-estatJ.Jtarlo de la 
ciedad, ante el registro mercan 1 correspondier~te a su 

domicilio, previa revisión d rewedivo Proy cto por parte de !a 
Procuiaduría General rle la Repúb ica; y ...elará po;q e se .1aga 
efectiva su publicación en la Gaceta Ofrc,al de la epúbl¡ca 
Bolival'ana de enezueJa, de conformidad con lo dispuesto en 
el artiCUlo 105 de! Decreto con Rango, alor y Fúer2a de Lev 
Org~nlr.a e la Aami imac:on Pública. 

Articulo 8". El Ministro del Poder Popular par el Transporte, 
queda encargado de la ejecud6n de este Decreto. 

Articulo 9". Este Decreto entrará en v1gen a a part1r de su 
publlea<:lón en la Gaceta Oflclal de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los catorce días del es de mar2o de dos 
mll 'eo-slete. Mos 206° de a lndepe dencía, 58° de la 
Federación 18° de Revolució Bolivariana. 

Ejecútese. 
(L.S.) 

Rotrcnd;,do 
La Encargada del M ris':erio del Pode:- Popular del 
Oes.pac1o de la "resldlnia y SegUmlenro 
de lo Gestl6n de Gobien-o y V<O<prESfden:.a Se<tDc'lill 
d,. Sob->ranla "oo , &9uñdad y P~l 
(l.S.I 

CARMEN TERESA ."1EltNDE2 RNAS 

Refrendado 
L."! l'lniStra Clel Pooer POpular 
PO'D Rel~dones Elctcriores 
(l S) 

DELCY ELOJNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popul~ r 
para Relacones lnt~riOre>, Ju>tlcl• y Paz 
(L 5.) 

NESTOR LUIS RE\IEROL ORRES 

Reftcndado 
"'ll'lrtro di! POder Popoiar 

o¡;ra lo Defensa ., . 

Re Madll 
6 ~~ • tro de Ocde' Pop ar para 
la Comun.cacJoo e lntormaclón 
(L $.) 

VlAOl"~IR PADRINO LÓPEZ 

ERNESTO EMl O Vll l.fGAS POUAK 

Refrendado 
El M'nlstro del Peder Popu1;,r de Economía y 
Flndnt dS y Vicepresidente Sec:t:oóal 
de Econo-,;1 
(L.S.) 

RAI"ÓN AUGUS1U LOBO l"O'SIJO 

Refrendado 
S M nlrtro del PQder Pot>LJar pa•a 
lnd.JSltla B.lsit ~. EstntésiCils y .5odillstas 
! S.) 

JUAN EAliTlSTA AAIAS PAlACIO 

Rttrenoaco 
El Mmiwo dcl Pod•r Popular para 
~~ Come!'Cio fxterlor • ~Ión l ntemaclon.-.1 
(L. S.) 

JESÚS GERMÁN fAR{A TORTOSA 

Rt>fr.-ndado 
El Ministro del Poder PopYiar 
para la rlcultura PrOOuctlva y T.erras 
(LS) 

WI!Jo!.AR ALFREDO ~O O lDO 
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Rctren<!aco 
lil Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbal'\a 
(l. S.) 

~RIKA DEL VALLE FARÍAS PEÑA 

Rel'rendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L. S.) 

Gl LBERTO AMILCAR PINTO BLANCO 

Rcfrend3do 
El M1nistro del Poder Popular para 
1<1 Allmontadón 
CL-5.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

Refrendado 
La Mini tra del Poder Populilr para 
el Tunsmo 
(L. S.) 

MARLEN JOSEFINA CONTRERAS HERNÁ DEL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 
El MiniStrO ~ Poder Popular de 
oesamollo ,.lnem Ecológico 
{L. S) 

NElSON PAil.O MAATÍNEZ 

JORGE A!..8ERTU ARREAZA MOWTSERI!AT 

Ref rendado 
El M!n,stro del Poder Pc¡Ucr 
de Pla, ncaoón y V1cepresKlerte 
Seaonal di! Plan lialdón 
(L S.) 

RICAPOO ~ ME ÉNDEZ PRIETO 

Rcl'reMoado 
la Ministra de l>odcr Popular o•ra 
1• Salud 
{LS.) 

.\NTO'Iló'TA EVEUN CAPORALE ZAVDRA 

Refrendado 
La E'ltargada Cd Mlnls:~ del Pe<.,- P®U~r 
para los PJeblo!; In::t9Enas 
(LS.) 

IU.U-1A JOSEl NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendaao 
La Encargil'da del ,..m5teno Clet l'ooer Po¡xi>r 
para la ujer y la lg~a!dioli de Ge1ero 
(LS.) 

Relrendaco 
El rJsiTO de •oder Popular ;¡ara 
la JoJve'Y:I:é 1 f" ~e 
(1 < ;. 

MERV!N ENRIQUE MAL.DONADO URDAN ITA 

ll.etrandado 
u MIM!wa del Pode· PopJ·ar 
p~r3 el Scrvoo e>enltenoarlo 
ll.S) 

~efrendDdo 
El Mlrtl51ro de' Poder Popular para 
el Proceso SocJol de Trabajo 
(L. S.) 

MARÍA IRIS.VARELA RANGEL 

FRANCISCO ALEJANDRO TORREAL6A OJEDA 

Re re~Oado 
El Mtnistro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ADÁN COROI~OTO CH.Ó.VE2: FRÍAS 

Rofrend do 
El Nln•stro del Poder Popular para 
la Educación y 1/lcaprcsidcnte Sectorlill para el 
O~ rrollo Sodal y la Revolución 
de las Mlsk>ncs 
(L. S.) 

Refrendado 
fl Mlnistr del Poder Popular para la 
fducacJón Univer~itarla . Cie~la y TE>Cnología 
(L ... ) 

EUAS JOSEJAUA~OLANO 

HUGBB. RAFAEL ROA CA.RUCJ 

R frendado 
El l<trO del Poder Popular 
para el Ecosoclallsmo y Aguas 
(L.5 ) 

RAMÓN CELESTINO VEt.ÁSQU€2 ARAGUAYA 

Refrendado 
E "'nistro oel Poder Popular 
par¡¡ H~bitat y VIVienda 
:t..$., 

MAJ'<U(L SAI.V~QUEVEOO FERNÁNOEZ 

Refrendado 
E M'nistro oo Poder :>opular para 'il!i Comunas 
y los •1own emos SOda'eS y VICep<esct 
Sectortal de Desarrd!O (!ej !>n!la'tsmtl Ter-tonal 
(l. S.) 

ARISTOBULO IZTURI2 "lEIDA 

!l.e're dado = Ministro de' Poder Popular pJm l 
T<i!r.sporte y Vcepresidetlte Seaon.al 
de Ol:ras Plbicas y SeYíclos 
:Ls > 

IUCAROO A,.,I ONIO MOUNA PEÑALOZA 

Re~ a do 
El Mi l<trO de i'odl!r Popul r de 
Olns Púb cas 
[LS ) 

Re'rendado 
E nl!ilro dé ~" P pular 
par¡¡ Energ·a Etecmca 

'L.S. ~ 

Re'rendado 
8 -nlstro de Estado pill'il 1~ 

Nueva Frontera de Paz 
ILS) 

Decreto N° 2.748 

ClSAP. A!..BEP. TO SALA2A COU. 

LUIS A'.F EOO M011A I'IOMÍNC..Uf'7 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

14 de marzo de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso de la 
patria y del colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad 
con lo establecido en el artírulo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del artículo 
236, ejusdem, en concordancia con los artículos 34 y 46 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, concatenado con lo dispuesto en los 
artículos 4°, 18 y 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro a la ciudadana UUAN DEL CARMEN 
OROPEZA, titular de la cédula de identidad N° V-9.338.752, 
como Directora General de la Fundación Samuel Robinson, ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Educación, con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2°. Se Instruye al Ministro del Poder Popular para la 
Educación, la instrumentación de la designación prevista en el 
presente Decreto, así como la juramentación de la referida 
ciudadana, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
aplicable. 
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Artículo 3o. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela 

Dado en Caracas, a los catorce días del mes de marzo de dos 
mil diecisiete. Años 206° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(lS.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
{LS.) 

Refrendado 
El M in islTo del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revoludón 
de las Misiones 
{L.S.) 

Decreto N° 2.749 

TAREa< EL AISSAMI 

EUAS JOSÉ JAUA MILANO 

14 de marzo de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso de la 
patria y del colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del artículo 
236, ejusdem, en concordancia con los artículos 34 y 46 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, concatenado con lo dispuesto en los 
artículos 4°, 18 y 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano JAVIER ALEJANDRO 
RAMOS ROJAS, titular de la cédula de identidad 
NO V-9.613.097, como Presidente de la Fundación Misión Ribas, 
ente adscrito al Ministerio del Poder Popular de Petróleo con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2°. Se Instruye al Ministro del Poder Popular de 
Petróleo, la instrumentación de la designación prevista en el 
presente Decreto, así como la juramentación del referido 
ciudadano, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
aplicable. 

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela 

Dado en Caracas, a los catorce días del mes de marzo de dos 
mil diecisiete. Años 206° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
{LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
{L. S.) 

Decreto N° 2.750 

T AREO< EL AISSAMI 

NELSON PABLO MARlÍNEZ 

14 de marzo de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso de la 
patria y del colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del artículo 
236, ejusdem, en concordancia con los artículos 34 y 46 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, concatenado con lo dispuesto en los 
artículos 4°, 18 y 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano Edgardo Alfonso Zuleta 
Rausseo, titular de la cédula de identidad N° V-7.815.869, 
como Presidente de la Industria Venezolana de Aluminio, C.A. 
(CVG VENALUM), ente adscrito al Ministerio del Poder Popular 
para Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2°. Se Instruye al Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas, la 
instrumentación de la designación prevista en el presente 
Decreto, así como la juramentación del referido ciudadano, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable. 
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Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los catorce días del mes de marzo de dos 
mil diedsiete. Años 206° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
{LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.} 

TARECK EL AISSAMI 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALAOO 

Decreto N° 2.751 14 de marzo de 2017 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso de la 
patria y del colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del artículo 
236 ejusdem, en concordancia con los artículos 34 y 46 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, concatenado con lo dispuesto en los 
artículos 4°, 18 y 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro a la ciudadana ANGÉUCA JOSEFINA 
BARROSO VALERO, titular de la cédula de identidad 
NO V-10.062.251, como PRESIDENTA DE LA 
CORPORACIÓN SIDERÚRGICA NACIONAL, S.A., ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para Industrias Básicas, 
Estratégicas y Socialistas, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 

Artículo 2°. Se instruye al Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas, la instrumentación 
del nombramiento previsto en el presente Decreto, así como la 
juramentación de la referida ciudadana, de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico aplicable. 

Artículo JO. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela 

Dado en Caracas, a los catorce días del mes de marzo de dos 
mil diecisiete. Años 206° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

Refrendado 
8 Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
{LS.) 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.} 

TAREa< EL AISSAMI 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALAOO 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN 
DE GOBIERNO 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENOA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 

Caracas, 14 de marzo de 2017 

RESOLUCION N° 014-1.7 
AÑOS 206°, 158" y 18° 

La Ministra del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno, ciudadana CARMEN TERESA 

MELÉNDEZ RIVAS, cédula de identidad N° V-8.146.803, designada 

mediante el Decreto ~o 2.652 de fecha 04 de enero de 2..017, publicado 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 

de fecha 04 de enero de 2017; en ejercicio de las atribuciones que le 

confieren los artículos 55 y 78, numerales 2 y 19 del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de ley Orgánica de la Administración Pública; en 

com;ordancia con lo establecido en el artículo 2 del Reglamento Orgánico 

del Ministerio del PDder Popular del Despadlo de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gest ión de Gobierno, en concordancia con lo 

establecido en los artfculos 5 numeral 2, 19 y 20 de ta Ley del Estatuto 

de la Función Pública, en correspondencia con las clausulas Octava y 

Décima Tercera del Acta Constitutiva Estatutaria de la Fundación Misión 

Jóvenes de la Patria Robert Serra, publicada en l;a Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.074, de fecha 13 de enero de 

2017, 
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RESUElVE Quinta: Los dudadanos y ciudadanas en su condidón de Miembros 

Principales y Suplentes del Consejo Consultivo de la Fundadón 

Primera: Se designa como Miembros Principales y Suplentes del Misión Jóvenes de la Pabia Robert Serra, deberán cumplir con las 

Consejo Directivo de la Fundación Misión Jóvenes de la Patria atribudones ronferidas en la Cláusula Décima Tercera y Decima Cuarta 

Robert Sena, a los ciudadanos y ciudadanas que a continuación se del Acta Constitutiva Estatutaria de la Fundación, el Reglamento Interno 

mencionan: 

,-------:C::-:0::-:N:-:-S::-E=J-=-o=-=o:-:-IR=E-=c=TfV_O_D_E_lA_FlJNDACIÓN MIS ION JOVENES DE LA 
PATRIA ROBERT SERRA 

MIEMBROS PRINCIPALES ___ Ir--· ·- _ rtiiEMBRO~_SUPLENTES 
MANUEL VICENTE DUN JANLISBERT VELASCO 

TORREALBA CJ. 12.G82.9G2 C.l. 16.523.834 
OLIVER JESUS GUZMAN FRANCISCO ANTONIO ORTIZ G 
AGUIRRE C.l. 23.000.875 C.L 18.278.514 

"YAHIR ALFREDO MUNOZ EDER ALEXI DUGARTE 
GARCIA C.l.15.206.707 C.l.18.459.050 

JEHYSON JOSE GUZMAN FIDEL ALEJANDRO MADRONERO G 
ARAQUE C.l. 1.4.268.823 C.l. 19.408.076 

Segunda; La dudadana Mayelin Raquel Arias, titular de la Cédula de 

Identidad N° V-14.7~.373, en su c<mJcter de Presidenta de la 

fundación Misión Jóvenes de la Patria Robert Serra, designada 

mediante el Decreto 2601 de fecha 13 de dldembre de 2015, publicada en 

la Gaceta Oficial de la RepúbllCél Bolivariana de Venezuela N° 41.051 de la 

misma fecha; formará igualmente parte del Consejo Directivo como 

Presidenta del mismo. 

Tercera: Se designa como Miembros Principales y suplentes del 

Consejo Consultivo de la Fundación Misión Jóvenes de la Patria 

Robert Serra, a los dudadanos y ciudadanas que a continuación se 

mencionan: 

CONSEJO CONSULTIVO De LA FUNOACION MISION JOVENES DE LA 
PATRIAROBERT SERRA 

MIEMBROS 
PRINCIPALES 

CESAR GABRIEL 
TROMPIZ CECCONI C.l. 

16.923.784 
ANDREINA TARAZON 

BOLIVAR CJ.1Q 652.&91 
OSL Y DEL CARMEN 
HERNANDEZ R C.l. 

1 MIEMBROS SUPLENTES 

RICARDO ALBERTO MORENO SO~ 
C.l.17 .388.691 

JOSUE ALEJANDRO LORCA VEGA C.J. 
17.978.521 

CARMEN YURAMI QUINTERO ROJA~ft~f-
15.075.720 

1--:::-::c::-:-:1-':-'5':".8:::'0'-'1:'-'-.7=-0=~==-+-·· · -- . -· 
ROSANGELA OROZCO CARLOS QUINTERO 

C.l. Z8.i154.574 RONDON C.l. 

-----"'14!.!.:.4"-"'5~2.""G5""'2'-----'--·--- --

Cuarta: La ciudadana Zulay Josefina Aguirre Uzcátegui, titular de la 

cédula de identidad N° V-7.815.564, en su carácter de Presidenta Vitalicia 
de la Fundación Misión Jóvenes de la Patria Robert Serra, designada 

mediante el Decreto 2604 de fecha 16 de diciembre de 2016, publicada en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela W 41.060 de 

fecha 26 de diciembre de 2016; formará Igualmente parte del Consejo 

Consultivo como Presidenta del mismo. 

de la Fundación y demás normativa vigente. 

Sexta: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos 

Comuníquese y Publiquese, 

MINI STERIO DEL PODER POPULAR 
PARA R ELACIONES INTERIORES, 

J USTICI A Y PAZ 

N" Ü 39 

REPUBLJCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR. PARA 

RfLAClOI'U:S INTERIORES, JUSTl l A Y PAl. 
DESPACHO DEL MINISTRO 

2060, 1580 y 180 

FCCI·IA: 2 ~ Fl.li l017 

RE50lU IÓN 

El Nin1stro deJ Pod r Pv¡tuiM pJra RciO<;O!I<:) lnl.t.:nUI ~>, ,u~~()¡> y ~c.:. 
NESTOR LUIS REVEROL TORRES, des1gnado mediante O~reto NO 
VI<JS. de fecha 2 de agos1o de 2016, publl- do en 1~ c; ,.ta Of 1a d la 
Repúbllca Bolivariana de Vertezueld N° ~0.957 de la misma fecha; raoncacro 
mediante Decreto N° 2.652, de fecho 4 de enero de 2017, publ'cado en la 
Gaceta Ofidal de la Republica Bolivariana de Venetu la NO 41.067, de la 
misma fecha; en ejercicio de las competenc1as Que le confl re lo dispues10 
en los artículos 65 y 76, numerales 2, 19 y 27 del O«reto No 1.q¿4 con 
Rango, 'lalor y Fuerza de Ley Orgánica de la Mministración ?ubllu ae 
fed<! 17 de noviembre de lO 14, publie<~do en la G~ccta Orld31 d~ ., 
Repúblic.1 Boli~arlana ~e Venezuela r,o 6.14 7, Extraord~tlano de la mlo;ma 
fecila; en conc:ordanoa con lo es~blecido en el artkulo 31 Cel Decreto 1\u 
2.378, sobre Organización Gener" de la Ad"l1nistmción Públb Nacional, 
publicado en la Gacéta Oficial de la Repút:lic.a Bollvanana de ~nezue.l3 r-,o 
6.238 Extraordina·io, de re~.na 13 de )Ui<O de 201 ~; lo Dri!VIS!O ~n lo<: 
artículos 2°, 33 y 34 del Reglamento Orgánico del M nlsterk.l del Foder 
Po~u!ar para Relacion~s Interiores, l •sticia y Paz, publicado en la ~la 
Of1oa1 de la Repú!lllca Bollvanana de Veneluaa 1~0 40.527, di! fecna 2<1 e(> 
marlo de 2015; !o cstoo.ecido en le Ley CrgarJca éeJ Ser1oeio (Je 6omnem y 
de los Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Mm•ll'Stración de ::mergeoad~ 
de Carácter Civil, publicada en la Gaceta Oficial de 13 República 8)ivariar.!l 
de VenezueiGI N• 6.207 Extr¡¡ordtna/10, (le fe<lH 28 ae diCIEmbre di! 10.5, y 
en el Decreto "1° l.5>7 co Fu~rza de Le~ del S•Siel'a .acional ce 
ProtecCIÓn Ovil y AdnHnistraCIÓn de Desas:r~. publcado en~~ Gacett Ofic~· 
de la ReputJhca 6ollvanana d2 \lenezuelil N" 5.557 E>il:raotdJiario, ce tema 
13 de nov1embre de 2011 ', 

CONSlOfRANOO 

...: e~ Dmpetenlla 0::1 t· 1r1>teno 1M "IJ(Jtr P.~.a- pa~a Re.anunes 
l~teriores, Jusbc"" y ;>az todo lo rdc'ltiro a la ~l.flda Cl~llC v cnieJ 
p~bl-co, V espooflamerte, 10 re'crente a servido de bombero y de fes 
Cuerpos oe. !lombercs y SO~ra1, ef' toda!; Lls es:M!Oalidades, f m 
admn ~trittlo de en-er~endas de carácter a·n, asi como la ¡:revendón t 
atención de desastres de e~~rbctet ~uil, 
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CO!iSIDERANDO 

Que Gf: CUI' !01mdl cOfl lil ey u ·gélfll<a el s.,rv o ~ f>omb ro y de 10s 

Cuerpos de llcmberos y Bomberas ) AcmmiStl'llCIÓn de Emel'<lencias de 
Carácter e;,., corresponde al fjecutivo NaCIOnal, F>O• Órgcno del Mrn~sterio 
co<' ccmpetencra en m~terra de segundad oudadano y orden públiCo, 
ejercer la redorí en esa materia y, en cons ruenci!l, dictar politiClls 
públicas sobre prevencl6n y seguridad, dirigidas o lo atención primaria de las 
emergencias, esí como esteblecer las coortl'naoor1cs relocronodo' con los 
acti~idades Inherentes ol Servicio de Bombero con los distintos órganos o 
entes de ill administrado pública que tengan bajo su dirección cuerpos de 
bomberos y bomberes, debien<~o dlserar e lmp'emef'tllr los po[tials 
inteq~es, ineamlcntos, estrategias, est.l!rcanes, planes, o1ogramas y 
actividades re!eoof'IDdos, en 'o que rf!!pe>::e a pr<Xcóm crtos opered o'lab 
y seNicios administrativos. a fin de ~¿rantizar el correcto v ~·ecbvo Se-.ioo 
de Bcmbem, 

CONSIDERANDO 

<:'lle la Orgar1l!!C1cin Neoona de Protea:1cin Ovil y Adml11stradón de 
Desostres, corno !)!Irte lnteqra~te de la Seguridad de lll Nación, tiene pcr 
objeto pl~nlfkar, COOrdinar y su~rvisar el cumplimiento de pollticas 
orientadas a le Pfepar~(l6n del Estado para actuar ante desastres, siendo 
uno de sus componentes la Dirección Nacion~l de Protección C1vil y 
Administraci6n de Oe:!illstres, 6tgeno desconcentrlldo depend,ente del 
Ninisterio del Poder opular para Rdaciones lnto JOres, Justic10 y Par, 
encargado de plaMicar, coordina~ ejecutar y supe IV sar todas las aa:JOnes, 
medidas y proce~ de PreV01dón y a:erc<én ne<esatlos pa·a ~rt~ullc<~r lo 
protección de lod!l pef'S()na a"~ cu.olqure· si!uocron " " •11'4lflque aTenaza, 
ltUil'el'abi!idaa o ne5g() es romo pll«<Ofer el de5<:no101< mte.nto de los 
aspecto; de la ll'C'\'C!I'lClÓ'II <>tt:n:úl ante evento:. .xlve<!<h, 

CONSlOERANOO 

Que para ji)f \..UI '1P~IfH4..nlu lu~ (ilit!!:a (JO C.lotoJ.} ¡;;:¡ ¡ ol'\t;'it e;r,.; d~ ~ rr.-• ... '1 1 ¡,;.¡·, 
) aterlOÓf\ d em..:rgcnCI~5 y de ÓCS<l$lrC5 de caroctcr CIVI 1 CS ¡ndrS¡A:JJSZ!!:>IC 

propioar acciones d 11CC'ta'• Oc! E¡ccutrvo l'lac;or10l a tr~vcs de In crcacion de 
las Reg enes Estratégicas de Evaluacion de Daños y An~lisls de ecesidades 
(REDAN), a lo largo de tac1Cl el terrir.orio M{ioMI, e~tab ec,t!r(J() rntcen1srnos 
de coordinación con el Gobierno Cen ral ) los Gob!ernos Reqiorlel~ y 
Locales que permitan una mayor efkienclij, >egu IT'Jento y contlol en e; 
ejecución de éstas, pera garanl 11ar la :Jrestacu'm del ser..co de bornbo:ro y 
administrdCién de em rg<:nclilS de carácter CÍ(J, ;;si c~n-o la protco::.óo c.v; 
y adrrinistradón da des.lstriS, 

RESUElVE 

Articulo L eqabl« n a.; Keg~ores E._<Uar:e.:Jica< d" E 1~1...acu)n ., U1~oo; 
) A.""l3líSrS Oi! Ne<e'Otlil es ·:REDAN), Oel SerYICJO dt' Bof'lterc ~ 
Admnstr.!cl15n de Emergencras de Carácter CMI, y de la Olrecoón Nacronal 
de PrGteccrón Ovrl y 1\dmrmstrac.on ele DEsasir~. como ospacros 
geográficos delrmnaaos con el oo¡eto d~ efectuar la coort~maclon, 
articulación, planificacron e¡ecuclon y segurmiento de las poiltlcas públicas 
de prevenciÓn y ~rencron <1P emergencias y de desa<;tres dP 01r~cter r.v 11, 
necesarias para garanti7Br la prestacrón ae los serv;cios en est s ma la5 y 
dar respuestas etectlvñ d pOill~cl(ln 

Articulo Z. Las Reglooe EstratéQitas de Evalu.:~dón de Daños V AM 1~1 C~ 
Nect5dades (REDAN), loOf'l la~ siou tes: 

l ~. REGIÓN 
. ESTRAttGICA 

l REGIÓN CN>ITI.t 

---
2 REGIÓN CENTRAL 

3 REGIÓN LOS l l.AN(JS 

4 REGIÓN OCCIDENTAl 

S ~.EG!ÓN LOS IIIIOCS 

6 ~GiO ORII: 

-·-
7 1 REGIÓN GUAYA~,~~ 

ESTADOS Y TERRITORIOS 
ASOCIADOS _¡_ 

DISTRITO CAPITAL, MI~NOA Y 
1 RGf\5 

1 ---------

~Ril.GUI\. CARAB080 Y YA 

APURE, BARINAS. CO ifOES. GIJARiffi 
Y 1'0 R 1"UGVESA 

1 FALC~N, LARA Y ZULIII 

I "'ÉRD<~ r.i.c'ltRA v F.UJILLO 
1 

1\NZ TEQJI MCIVGAS Y Sl.OlE 

AMAZONAS. eOÚVAR 
DElTA AMACURO 

si REGIÓN 
rNSUlAR 

~lAR !TIMA NUEVA ESPARTA Y LOS ESPIIC!OS 
~IAIUNOS, INC\..UYENOO EL 

r TEn.ruTORIO INSUlAR MARÍn~tO _ _l__ L__ _ ___ _ 

cada Reglón tratég1ca o Evaliracrón de ·oaños y l>llá'iSis dt! l~ec I(J,¡¡"'' 
( REDAN), estará a cargo <!!' un JPie Jefa ~ rerodr2 compeieooa en 
ámbito matenal y te-NIYia Qt le orre~. S!?IJun le SEa rgrraoo 
rnealante es1a Resctuoon 

Articulo 3. Se desigrM como Jefes de Regiones Estratégicas d~ Evaluaclon 
de Daño> v Amilsis e Necesidades (REDAN), del Servtdo de Bombero V 
Admin>strac:ión de Emergencl~s ce Carilcter Civil, a los ciud~danos qu;¡ a 
con¡lnuadóo se indican: 

REGIÓN CAPITAL 

REGIÓN CENT!l.lll 
LUIS AlFONSO 01A2 

MUNOZ 
l. V- 7 588.609 

ffRAIN GRft;ORlO 
PETAQUERO VASQUEZ 

C.l. V-10.712.472 ! ~-~S LLAAO~ 

4 RCGIÓN OCCIDENTAL 

REGIÓN lOS A>"IIDES 

RUBEN DARlO ABRE U ~ 
C.l. V· 4, 529.994 

ROBERTO JOSÉ 
RODIUGUEZ VELÁSQUEZ 

6 

1 

RfGI{)f>. ORIENTAL 

~-

'l 1 REGIÓN QJAYANA 

- - L__ - ---

l REGI M.A.!ÜTI 'A 
l :..AA 

C.l V-9.993.171 

RAFAEL RAMÓN MEDINA 
C. l. V· 8.951.794 

JOSÉ VLOEMARO 
NAVARRO 

C.l V- 10.043.085 

JOS!! f~liX lOZAOA 
ESPlNOZA 

e !. ~t-9 429 Eé-1 

J 
Artículo 4 . Se desrg11an corrcr Jefes de la> Reqiones Estrat~1ca~ el@ 
Evaluao6n de Daños v Anahsis de IIECesrdades (~EDAN ), de '• Oir,;,c<ron 
Nacíonal de ProtECClÓ" C<lfil y Adm1n strac10n de O~astres, a los ourlao<no~ 
y Cl~iCetddna qut! a connnu.ac10n ~e 1n01Can: 

- - ·-- - -·-
REGIÓN · 

N - ESTRATÉ_GlCA __ L J e_:E o JE~~ ~REGIO N . 

REGlÓ CA~IT.aL EMIR lOSE JlMEN El YUSTI 
C.!. V- :".595.282 

REGlÓN C"vr:\AL GONZÁLEt CASTRO :1
~ EOGAR ALEXArtDfR 

~----~ ____ " ·---~--r. _v_·l-0._2_7~_. 1_8_~ ____ __ 

REGlÓN LOS LLANOS 1 

LUIS ALBERTO MUJICA 
ROMERO 

REGIÓI CX:::C!OENT:!, 

1 REGION LOS ANDES 

¡_ 

6 REGIÓN ORIENTAL 

l_l 
\ 1 

1 REGIÓN GUAYA/ A 7 

1 -------
1 ó . 
RtGI N MARm~1A 

¡ IN ULM 

--1 

C 1 V :.o.Sl2.868 

JIMMY EVERSOH CAMPOS 
MORALES 

C.l V 1 J.~88.302 

RICHARD AlEXANDER 
MARCAN O GUERRA 

(, ], 1· 1~.56il.278 

~ 

1 

MARnN CERARDO 
PA.RRASJlVA 

C.l. V· l8.246.683 

KOWUALKYS CHEWVS 
VÁSQUEZ REYES 
C l. V-12.ú72.50G 
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llrticulo 5. _,, Jd.:s de las Re<:;•ones E;,tratr:glC.15 de ::valubCJÓn * Oañoo y 
r.reliso5 de Necesid!ldes (REDAN) en el ámbito Ntcrbl y temtorlal qu les 
ho 500 ;,signado mediante esta Resoluoón, tc<ldrán las slguiEn:ES 
lurociooes: 

l. Establecer meansmos de ccad1,aaon ¡¡ermai\Erte di!nb o dei 
ámbito de sus respe<:üvas com!lelentias matenales v te•nto'ia as. con 
el Gobierno C~ntral, el Despac.'lo de VGeTilniWO O Vicemtnistra para 
la Gestión de Riesgo y Protección CMI, O.reccton Geleral ac:<Jn 1 
de BombEros y Bomberas, la o· eo:ión ~adonal de Protecoón CN-1 y 
Administr<ción ele DEsastres; los Qbernos Regionales y locales; los 
rClS!4nt2s 6rgano; de Seguridad OuGadana, las; RED! ope"'dcrlales. la 
"'il1ca Bol...arlana de la Fuernl Armada llaclonal Bolly¡¡nan¡¡, y domas 
entes u 6-gano:; de la Admin strac:ión Pübllca, y co~ el Poder Popular 
org;nZildQ, que permitan una mayor eficiencia, se<,¡uim•ento y C0'1'TOI 
9n la I!JI!CUCIOO de la~ poiít~as púDlJcas de prevención y atención ae 
~mergenoas y de desasnes de caracter CIVil. 

2. SUper.ñsar la ejecución de las polili c:a~ ~ Cl=ntd> <Jil~n~ t:llldl1ddd> 
del órgaro rectm del servido de IJOrrtlero y de Olctel ló11 el 1 y 
administración áe áesastres. e1 Glda uno de los estaóos v municipios 
dt!l respectM> ilmbim material y ternt01i~ l a:>Cilltt:lo 

3. Real1lilr le'lantamiento de 1nformaaon res¡;.::clo de IGS •ovoentellO' y 
del 1ecurso matera disponible en cada una de las reg10•1es ~S•CJ~~d~s; 
asi como la carolidad de recurso humano nr. guardie en sus dlsllntos 
nivele~ jer~ r qUJcos, que perrríta 1~ movilización pora la otcnoón de 
'ma l!me.rgencu~ rnllycx- o deSllstre. 

~. Promovl!l y (dcii•Lor conlullicación entre los Cuerpos de Bcmberos ( 
Bomberas a nivel estada!, municipal, del OrstrltG Capital y do 1(!5 

periÍnsul..s insuiMes, y de las Direcoones cstlldales y munic•p31Cs de 
proteo;ló'l '[vil, p¡:rrc el ef·(;ie:me intercambio de rno!1Tlaoór qw 
gafllnllce la opera:ividad y el cumpl•mien o de los oo;e.tivos en taC3 
u a de las á1 eas. 

S. Dekrminu las rec~sidaces logísticas dt tod~ 13) u~•drldes cdw ld) 
a los Cuerp:¡s ce Bomberos y Bombera; a novel estaoal, m!lfl~. de 
Dist~to Cap·tal y de las p-_nnoui3S ms1.1lares, y de las D•rea:rones 
estada1es y 1'1U110pales de p·orecóon OVil, can el fin de garanlZ<!' le 
distribucion eficiente o:>Ortuna de los rECl.ITSO> matenales e n~~I'"IOS 
para la alendón de .Jna eme<g~ maw ' 1•~ ..., •u~ 
resceeivos m 1 .. 0,... 'T!.J"era•es tcrri Ofi!H!'S 

S Coot011"1.ar la •I'J""4) ad.aooo o~ ::royectos de cafácter :lcacerm!:o, tM-r n 
v operativo l'rrt:e los C•crpos ce Bomberos y Borrl:;er~~ o n 
t'S!aela , munJ<roal • i!l Distn o Ca::>:t<JI, f CE.' > Oire<;(l;)fiO:S estJd~les 
y nun~ e<> el<> p<otecóén e MI, dE sus rciP<Ktrvos in,., to! 
ma!PM!f!( y t<>rm~:mal~s. 

Cooáyuvar coo e De~cho del Vv.:em nistm o V'ICeminístra pa•a la 
Gestión ele Rl~o 1 Ptotecoón Ovil, la DireCCión General , aóonal d 
60mtlErtlS V 6om:>ora; y la O~recoón N<!OOnal de Prote<ción C Vil y 
AdministraCión oe Desastres. en la conso!rdacón de las estad•stica' 
qJeracl Odie~ de los programas educacr::nales en colegiO!:, IICI!O< y 
oomuridade, en gmeral. lnsll':cciOnes ae prevenCión e 1nvest•gac•ones 
Ot! ln<:erdiOS. e lns¡¡ecdorES ele nes<JOS, de acuerdo con sus 
'"'~ll•os Jmbito> materiales~ territcrlales. 

6. Coordinar politlcas lnte<,Jrales en 10 que reSPecta a los proceelimlentos 
Y actuaciones operacionales ent re Cuerpos rJ 60rntJero1. l~s 
D~recclones estadaie> y Jnunicipales de protección CJ\11 y otros órganos 
de Segurid~o Oudadan~ pera la atención de emergencias mavores o 
desastres. 

9. Porticiper en el rl5eño de políticlls de prevenCIÓn, orienlllclon v 
oooperadón con !~ comunidad e instituciones, ente5 u órganos del 
Estado, que conlleven a la disminuciÓn de las incidencras de 
crncrgendos, rcc5go ·r desastres de ~ar~c tcr el:,'. 

lO, Rea112ar esludios :C01•o:>s en el ambito tr'aterial y ter•nonal as•g,ado 
para localrzar las potencralcs amenazas ~m;>Jentale5 y emerge,oos <le 
c:ar~cter clv 1 q¡, e~lstan en cada regoón d~l p¡1 s ~ que pud1C>et 
afectar el terntono nac•onal, a f1n de e;tab'~. "'cr•tC>"ear. ate•d~>• , 
neutf1llrz¿r Clchas Ell1CT qenC12S v desastre> 

11 Oi'l{)l! ia elaooraj rón d 0 marta1es de proceomentos p~ta le 
prevE'f'<:iÓ'I V ar nno~ oe emer9encas y ili'Sa'>res ce GtfMl r cvll 
con.unt.11'len ccr11as aulafldades ccm~otes en lama i"'la 

Art-lc:uio 6. Los r de las !te<J•ones t5t:rale<_¡GIS de Evaluaoón ce Daño<: y 
~ISis de Necesldil<les (RfOAN), tbC31l05 en SL área a: comperenoa ~ 
iiCIUClCCln. deOerán ~' a la Dirección Gel1eral Naoonal ce Bormercs ~ 
60mberd V a ~ dOn 1\aclcnal de Protecclá~ CIVl y Adminsrtar:klrt dE 
DeMstres. sobre e deseJnpe~o y avan:e de sus .aaMdades. oara e 
CUtl'pllmlenro ae los objell\lo5 propuestos 

Articulo 7. El M1111steno del Poder Popular P<~ra Relacione~ Interlore; 
.Justic1a v Paz, convocará re.,noones periódiCil5 con lo~ Jefes de las Region~~ 
Estrot~glcc'IS de Eva uaclén de D11ños y Analisl5 de Necesidades (RECAN), 
~a cvaluar los avanc:es en cJ diagnóstico de las necesidades, 
requcrtmJC!1lOS, emergencias y deses:.res de carácter Civil, ante cualquier 
sit1.1Jci6n que: Implique omenaza, vulnerabilrded o rieSI;io en cada reglón. 

Articulo 8. Esta ~1106n e,Ua!á en 11'<)< CM a pa1t1r de w putlht <ICIO en 
la Gi!CP:a Dfldal !le a ~ltiiCil BOOvar.ana ce Venezuela 
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RE¡:tÚBUCA BOLfVAIUANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA V PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

206°, 158° y lB' 

RESOLUCIÓN 

El . Mlrlstro del Poder Popular para ;l.elaaones h:erlO'es, ustro3 y P~l, 
NESTOR. LUIS REVER.OL TORR~S, deSigl'!ado rn<::dia e Decreto • 
2.405, de fe<:~a 2 de ¡¡gasto de 2016, 11\' kaco e'l Ga~eta Ofioal d" 1~ 
Repúb. ca 3t>lívanana ae Venezuela N" 40.957 de la m Stna 'edl3 rar fcado 
er ~ C3r1JO rned•ante ()oo...oef.o N• 2.6~ de f~ ~ de enero de 2017, 
P~.oblleado en la G= Cl'ICal de la R.epúbiK<! Bolrvanana de Venezue a N• 
~l . 1 de la misma fedla, ejercicio <:e las compe.teroas que e conf ere 
et ama..1o 65 y n.~menles 19 y 27 del artiaJ o 8 de Decret.o N" 1 .~2~ oo~ 
Rango. ~aiOr V Fl!E!I'I2 de l~ Orgáno de la Administración Pútli!Q, de 
rer..na I/ de n0\11embre de 10 4, publicado en Gaci!ta O icial de l;; Repobllca 
Bol na ele ene11.21a N" f>. tH, Erttaor~Jn3'10 <le la m1sma lecha; en 
taflCO(<!aocia COII IO e&<~ ec1do en el arti.cuiO J 1 el Decreto N" 1.37 ~Obr~> 
Org.nzacü:l General de la P.dmnlstraóon Pübl•ca Naooral, publado ,.., 1 
Gacel<! Clnodl de la República Bdlvanana ~E Venezuela N" 6.238 
EJ:traordl1año, de fed'.<J 13 de jUliO de ZOl6; el amculo 2 del r:leglamem:o 
OrganJc:o del Mln en del I'Odi!l Popular para Relaoone• lnterrora~. Justlet 
r Paz. publicado en la Gaceta OfiCial de ta públ ca BdlvanAAa de 
Veqezúela N" ~0.627, de fecha 2~ ele marzo de 2015 v ~e conforrniClad con 
b e.létl:Xeeldo en eJ artirulo ¡• del Decreto N• 699, contenovo del 
Rclflom:llto de los Se clos Privaoos de VIgilancia, rotecclón 
lnve~~ éOon, publicado en la Gaceta Oflc:ial de la Repúllllca de Venezuela 
N• 30 597, de fechcl J ~ rJe enero de 1975, 

CONSlDf.RArtDO 

Que la Con>t•tu Ión tk la Repúbliat B:>livarrano de ~enewelo lrntJono: ol 
Eslado veneltJirl llO t:l deto;r de garantizar a to:Jo pc:rsona, el yoc" •¡ el~Jliclo 
de IG~ derecho> humdnos y la protecciÓn de su integridad ísica y boene~ a 
tr vé.' de los organos de seguridad ciudadana regulados por ley, Siendo que 
.el Esl!ldo debe ener~• uu::toni>lllO> que ""'-'<ruren .,t cumplimiento efec~vu 
rle tales dere<:hos, 

CONSIDERANDO 

Que, entre l~s competencias materiales del Ejecut'IO N~cional, por órgano 
d~l M•nlsumo del Poder Popular para Relaciones lntenores, Ju:;dc:ia y Poz, 
~t.;l lo rela vo a ¡a materia de segundad ~rudaoa:na y onden pübllco, le 
coMCrvadon de la paz interna y los w Nidos ele registro público y de 
notmado, a;i como la regulac10n, fisari22cidn y con!J'OI ~brt! bs ~ervroos 
de ~1grlanoa y segunda(! prestados por empresas p(ibl ca; y prN3da~, 

CO SIDERANDO 

Que !Xll'l'eSPO~d~ al or;¡aoo rector er ma na de sequndaol c•..Jdadana f 
>Yd~ CX:bhco, reg~éll. ilL~J111ar. 5uoervlsar. fisca11a1. COf'tiOar · ' e""'•' ? 

rrauera dce1te iU~z, l~s act111ilkles de ras oer!;On.Js JUM&eas qu~ 
o·esta, ervdos !lflmJos d@ vrqila1<1a ~ ;;eguroooo @f1 w<!lqutPr.l OP w.; 
rrllda ldtdes. de corlor'llrddC rou lds d sposicb1es ::~re~nstas e~ el v.gente 
~~n lO de lOS Se Klos Prrvados de Vig•li!nCia, P•otecoón e 
lrt>e.~Clón, 

CONSlDfRANOO 

,¡;:, p;:r)Ofr~> ,u J ~' QUt ¡>rt!.';t.:m ,¡ fJ'El~ntlu ll presta 'L'rv• o;.¡·, 

PrJ>'ddos d ••g.Janc•a ' >cuur dad det:eran hacerlO con absoluto respeto la 
Constitución ve C!d!l ~ no• r l<ltiva aplicable en la rnate la, 

U[!>UUVE 

Artículo 1. iod~ P~·~o"a jurídit.• que preter'da pre~tar los ¡ervlclos 
privados de Vigi l~ncia y Protección de Propied~des, o de TraSlado y Custoola 
de 1/alores, deberé sollot~r previamente la autorización, por ante la 
dependend~ con funclon~> ~~~ materia de vigilancia y seguridad prr~ada, del 
Ministerio del Poder Popule1 D~ra Rel•clones lnterlore Justicia v Paz, par¡t 
tr!lmltar le lrucripclórl de la co e~pondíenie Acta Constitutiva • Estarutarla y 
de OJaiQuler modificación est:atulalla. en las oficinas de ReQistro M~rcanlrl, 
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así como solicitar y obtener 1~ 11utoo ,¿~clón de func,uncnl lcnlo paro pre>I.Dr 
el servido privado solicitado, o l<ls flnu de dar cumplimlentQ el requisito 
obligatorio de consígnoc•ón no. 1~ outorlzoc,ón e1lgid~ en lo Resolucl6n N" 
0!9, de fecha 13 de enero de 201~. publlcodo en la Gaceta Oficial de la 
ll.epubllca Bollv~riono de llene zuela N° '10.3n de la misrnc fc<ho, ccmtcnti·,~ 
del Manual que establece lO) 11c:qUIS1tOs Unicos Oblíg~lonos para 1~ 
Trarnitaoón de Acto~ n eqo(IOS Jur ideos en lo~ Regis!io~ Pr11·u ~l e, 
Mer12ntLes, PUbllcos y ll:ll otaríes PúbllcDs. 

Artículo 2. Toda l)t'rsond ¡u1 1dll~ Qut r;re)te o pr"lenda prestar cualqu•el 
~ctividad Que, según t;-1 ~;~bj~to ) otlal 1J1evl~to en su Al'l.:l Conibtullvd 
Estatutaria, implique un e1vlc•o privado d viQilan a D de seguridad, 1.11~ 
oomo. brinda• seguridad o rex¡uc~rdo 11 patrql!Oitlos propiQS o de Lert:eiO!> 
oontrol de acceso; control de perd1de, StiVJdo d~ PJotocolo p!t~Siado e<~ 
locales destineoos ~ le rtO"eedón, o oon oce~•oll del des•uoflo d~ 
espectaculos publ1oos. ~' llti!IC•ón de mcedios e1ea1onoeos oon•o ciure·"" tk 
5<.'<;¡~rdaj, cirO.HtoS Cerrad;:>), ~OS oCr~ no ¡ r.pulad~ lot!ll501e> d~ 
IT'cv,mien:o, ceros olé. •r Q~, :elelon'll tnév 1, s.~emas ele el~rmas, <;p> ~ 
!o;¡i~ti:a. ;><cst.l• ser tur.. CS¡r.u~ Cil! t4pec lOCI~ aSe!>l1·ia) en d area 
de •9•1arc a prvadll o \. ·1.Hie~ plllllld!l o cualqu~e· ctJil actl •dad JYIJ 
ob~o o clenomineocr n·v~ue la pr ldL~ ele se do pmc.lo de 
vqlanda o segu1 , .:!:Le d • uthtli!lll soi<Jt<lt v oll'5'6 autonzacilu. 
oor a'lte la •ere·lda depe<ldencle co 1 f..¡ ICIO les e'1 n~C~:er a :le \lgl<lllCid t 
segt.rcad pnVl!Ca. pa·a tramllD la 1·1scr IJCÚI o cUciiCUer no:J f-c.t<.IÓ<l dd 
Atta Cor!ttu ..a · E~~ 1.1ana. aSi :omo <o1o:ar) aote'ler a <H.to•1udor ue 
ltJncxJrJamjento p.;r~ pro>s~ • · IW() Otl~ilCC dP vr,llanCia \' segLnJaj, ~e 
acuErdo CJ'lla norma ••a v")~nte a n ta-a 

.trtículo 3 1.1 persona ¡uncfoca que realce ruaiP<qu ra ce laS actJv~ 
descritaS e~ los artirutos antl'raPS, ~oora un pla o tmprOIT!X)able de 
ruarerta y anca {~S) dlas ~~blles, para dar ump111noe~to a la ot:l!gaaón 
PI1Y!Sta en esta Resolución, óe acu roo mn 1 s requ1s1 estalllec1oos en el 
Vlg~ll! @Qtamen O 11P 16~ '>MIItln~ ~111 111~ ~p V•~)f~l'lf•~ PH\Ierl'!ÓII ~ 
l,.JP.sn~i'O{\n 

Articulo 4. Le> represen antes lega1P.!. 11P 1~ < ~odedades mercan iles que 
presten o ¡xete!ldan prestar servcos pnvado~ do 'llgiiJnOJ v scgJ11dad, ~n 
1<1s distintas modalidades, ya sea to~ armamento, o ~'" armamento, o mixto, 
así corno cualqur.er otra pcrsonJ (ln l;lS m smas C1rcynstano.os, Sin cumplir 
con las disposictones previstas en esta Reooluclón y en el Reglamento de 
los Servicios Privados de Vigilancia, Protección e InvestigaciÓn, Incurrirán en 
las sanciones ov11es, adm1nistrat1Vc1S, pecunia ria~ o pcnolo~ ~ que hubiere 
lugar, de acuerdo con los delitos e Infracciones t p1flcndos en c4 Cód•go 
Penal, en la ormativa legal vigente que rige en matcr•a de desarme y 
control de armas y munJdones, o en O!ra¡; le • "'f"'C'~IC!: 

Articulo 5 ~sta Resoluoón entrará en vigencia a partu de SI• pu licati6n en 
1~ Gaceta Qf,dal dé la República Bol,variana de V~'OOlucla ----

REPÚ8UCA BOUVARIANA Dlf VfNI2UUA 
MI NISTERIO Da PODER POPULAR P.lA.A 

R.ELAOONES INnRJORES, JU5nCt.l Y PAZ 
PUNDAOÓN •pooNDO ADHINlSTA.ATTVO DE S.lLUD PARA IL 

MINISTUUO DEL POOfR POPULAR PARA RELAOONES INTERIORES Y 
JUSTlCIA. DE SUS ÓRGANOS Y ENTES .lOSCIUTOS (FASMD)" 

JUNTA DIIIECTTVJ\ 

206o, t 57• y no 

NO PRE·OOl-2017 Fecl1~ : 03 tle tl\brflm de 2017 

PROVIDI!NCIA ADMINISTRATIVA 

L.! .llrlb! Directiva de la f1Jndacl6n 'FOndo AdmlniStredvo ele !i.llud p!lr~ el 
Ministerio del Poder Populer P'"' Rel&dones tnter.ores y Justlda, de sus 
ór-genos y Entes Adscritos (FASMLJ)~ Furdad~n del Estldo, c:rcad1 5eg~n 
Decreto N" B.124, de fe::~a 29 de marzo de 2011, publlclldo en 11 Gae.;Q 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 39.6-14, de la miSma fecha, 
rel~ en la Gaceta Qflcial da la R.epúbllca Bollllat'lal'll de Vent:zue1a N• 
39.671, del 11 de mayo de 201 , y refol1llado ~rcllllrnente me<!••nte Decreto 
N• 9.358, de f~ha 22 ene-o dé 2013, pl.bllc:aóo en 1¡ Gacatil ctíelal de la 
República Bofovariana de Vene2ue'a N° '10.095, de la m.SJl'a fecna; C\ly.l Ac:t.l 
Constltull.-a Estatutana que<ió rnscnta ante s Re9•stJo PibJCo dE! Tl!f(er 
Orcullo del Hundpio Ubatador del C.strllo Clpl!31, en fi!OII 30 de 11111'10 de 
20ll, l>a)O el 11."' 17, foio ó1, Tomo U del ProtocolO C<' TtiiM(r,pr::IÓII Cel 
2011, publicada efl la Gaceta Ofldal de :a llepU la ~ovanana oe ·~ re.zuela 
N" 19-547, Ge fecll¡¡ 1 de aon oe 2011; p!O!DCOII!ali! reto-m ~ el 
Rl!QIS:Im l'lo.ICO del Te-rer OIClito d~ Monlr::bo UDtnado' llSUito CAP • 

en fecha 2~ de febrctO de 2012, bojo 1 N° 6, follo :ZS, Tomo 8 Gel Protocolo de 
Transcripción d<!1 a~o 2012, publicada en la Gaceta Ofldal de la República 
1)ollvanana de Venezuela 1'1° 39 . ~86, de echa 19 de rNr.lo de 2012; actuando 
Je cof"ormiGad con lo ~blec•do en el articulo 14 del Decreto N" 1 399 con 
P.ange>, Valor y Fuam de Ley de Contr.lt~dont!<: Poitlllca~. pullllcado en~ 
G<cel<l Oficial oe la RPpibiiCll Bolivariana óe vene2ue1~ w 6.1 S'l Exlr.Klr111na' 
oe fecna 19 de NCMemllre de '014 y en 1 arloulo t5 de Rec;¡klmento óe la L , 
M CDntrataCiones Pún cas, nu~C2ld0 en la Gace~ onda! de la Rep(bnca 
Mllvan~na de venezu~a N° 39.181. eJe fecha 19 de mavo de 20()9, 

CO~SlOERANDO 

Que en aras de la tana adm.,..5tradon, la debida tmnsp;!.(MOa y R!1dloón <le 
cuentaS, es cnnven Mtl! Que los órganos di'SCOilCI!I1trados y ertes 
~~tallOS dtl Mn.ste del POOer I'OPtJiar para ~ones ln!MO!e>, 
.)JsUda y PaZ, e>uedan a:ror con personal dediCaCio a la U2ml!ildón y estw 
de ¡:roce:tmlentos de selecdóll de coroa!lilaS r llXJD b referente a la~ 
oonl13ti!dones, arendlenco a la anudlld comple ld.:<:l de 18) Gtns o ej«Utar, 
e adquisiciÓn de bienes y lcl presaadón de SI!!MOo!, 

CONSIOEA.ANOO 

Que el Decreto oon Ra1190, V:llo< y ~uort3 de L"Y do Contr.lt:>cmrw>!; Püblocas, 
faatta .> la máxima OIIJU)I1<fad dt toe ccnbat.antleS su;etos 111 mencionado 
Do::Jeto Lev, ~ra Geslgnar a les mi~tnt~tOS prltlo;lile< y '""'l!flt5 q'-"' 
inte<Jra án las Comrs•OMS oe Conaaaoones que deDen ser cnrst~!ui<Jas a n" ae 
llevar tos Oroa!S()1; de adqu•stcián !)lenes. prest.adón de seMdos y e¡ecooón 
deot:ns, 

ACUERDA 

Al'tirulo l . se CMStlluye la C.Oil\1 ón ele C.Ontrataclones ele la Fon!laOérl 
"ForM MmlftiNa!IVO de 5alud PcJra el Mtnlne~lo del Pooer Powar para 
Reoocnes Interiores y JuStlcla. de su~ ÓrganG v EnteS Ad ltos (FA.S"l!J)", 
CO!l carácter ocrmanenu:, cual determinaré! las ofertlls poro la adquisición de 
llienes, prestaó6n de servk;los y e)eCOllón d~ obrAs que resulten mi!~ 
co1werientes a IC>s intereses de la Fundadón, a tnlvés de les dlstintes 
modalidades de selecdéo de contratistas, de conformld!ld con lo estDt>lecido en 
el Decreto con RMgo, Valor y Fueru~ de Ley de Contnltaclones Publicas y su 
Reglamento. 

Articulo 2. u Co,.,..<tón c1a Contrat30ones d@ 111 Fu~CIOn .. Fondo 
AdminiStratiVO de Salud par2 el M~nlrterto ~ Pooer Popular para Relaciones 
ln!A!rio~e< y Justba, d@ .<us Ór¡;anos y Entes .Adsc:r1tos (FA.SMIJ)", esuml 
integrada por ITt'S (3) miembros prlndpale:. con sus respectivos suplentes, oon 
cierecro a rol y voto, Qul= representan la> ~rea Jur(dice, Técnica y 
f.conómlro·Finiif1Ciera, 5eQÚn se tndiCII a c:ontJI\UAcl6n. 

. Área de 
Desempello 

JuridJa 
l"aria Es'.ela Garda 

C. l. N° V-16 380.522 
ca~ Eclwro "'"rd 
C.L N" \1-2.7*.814 

Técnica L.orena YsabeiBelda ~,.;- h Cswado IWa Godo¡¡ 
___ C._I ~1~.~-- CJ.N°V·l1. :32.818 

1tconómk:D- ~ 'llll>ll!Slca Qumero Ycnny Sotn0114 Gooú.e: 
finanCiera ~~~.Q:~-l76 CJ ' 15.935.789 

Artiw o 3 . las ~s• ntOO<leS de l()j m. mlxO> oo 1.:1 \.Ot~U~or ~ 
Ú>fltra:,donc:s se realz:ar6n o 11\ulo persona y dc~rán ser nobf,cad~s 
Sc:Mc;o Naoonal de Contrataciones, der1trc de l~s onco (S) dias habll ' >:-. 
siquiectes, un~ vez cictado el .cto. 
Los integl'ilnte> de la Com<S·ón de CO!trat.aoon s, antes <Jo< asu•nr las furo n¿> 
previS!llS en el articulo IS del C*reto con 1Un90 Valor y Fuerza de Ley d 

Cmtra!ilóones PúbliCIIS, deberán prestar Juremento de cumplir Jo prCVl$11 en le 
ca~itución de 'a República Bollveriane de Venel!.lela y liiS leyes, los deberes 
inherentes a sus "-•nclon~ v rell<lir c:uent.!l' en 1?~ tér111IM S y condiciones que 
det~r.nin~ '.!1 ley. 

Artíc.rlo 4. Se designa a la dudadana ANA RAQUEL MAST YUSTU, ntular 
de la cédula de identidld NO V-13.585.04<1, eomo Secret.arla de la Comlslon de 
Contrataciones de la FundaCl6n 'Fondo Admln•stratMl d ·~tud ~·~ el ' 
Ministerio di!! Peder Pq¡ular para RelaCiones lnterlOies y JustiC•a, oe su> 
Ó<ganos y Entes Adscntos (FASMU)", ~ como su suplente a la (luóadM~ 
ROSAURA PAREDES, tltulat de la cé<lul~ ~P 1dP.nrldad N~ V•lí. l98 8~ 

4l S«retana ele la C!:omlsión de Contrataclon teMr~ las atrlb\Jaones 
oonferidas en el artiC\JIO 1 ó del merciCMdo Decreto con Rango, Valor y Fuerl~ 
de ey de Cootratadones PúbliCas. 

Artículo s. la Comisión de Contra~dones de lo rund~d6 'Forldo 
Admini:;trativo ele Solud Plll'll el Ministerio del roder F'Qpulor pan1 Relildore~ 
Interiores y Justicia, de ous Or9'1nos y Entes Adscritos (FASMtl)", se constitult'á 
válidamente ctlfl la preserca de todos sus miC>mbros prino~les y "'" 
deaSJores "" tornarán con ~1 ""to favorable de li mayoria El mlemoro que 
disienta de una de0s;6n, lo m~niles-.ari e11 el mismo lcto, teníenclo la 
obl.gaci6n de consigna- pcr escrit:J y anexar ¡1 expedierl e <K razores <le su 
disentimiento al prirTW dla 11álli S~gU<en!:e al acto 

.lrtírulo 6. la Co:nSión de COntratK:iC><'leS de .a F~ndaarh ""ondc 
AdrnJfiiSir.ltl\.0 de Si!luo para et 'lrlstl!no d9 Poder Popular p¡ra Relaciones 
lnterlo:es V Justicia, de s.J> ~i y Entes Ads:tntos (fAS'~<~U)'; pod1á 
inaYpOrar ase;ores téa'iccs de aaJe!OO a compleJdad de la CD'I!I'a!aOÓn c¡ui! 

Si! el'ecnie; aS ntsmo podr.! CllniiOCi!r al organl!i'ITIO o ilml fdiCQnte, ~ra c¡ue 
part!dpe y naga'$US<apcrres en el ¡:¡roadmlen • pec!M), con Oerecllo a 110z, 
¡:ero no a \Un, a r.n CP conocer los ~les soore ll!QJ ntniW!to& y 
necesidades. 

www . pondec t osdig it ol.com 
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Attlc:\110 7. Lil ContTaiOÓ<l Gencr~l de la Repúblb y la U~ld~d de Auditoría 
lnrerna de 1~ FvndaciOn "fQndo Ad'nin ~bvO de Salud p¡~ re el Mostero oel 
Poder Popul~r para Rei~Cion~ lntero<n$ y Justióa1 d~ sus Ót'9enos y Entes 
Aos::ritos (FASMIJ)~ podrán deslgn3r observado:-; '' obscrvildorn~. e, lo> 
procedlm~entos de seleo:ión de contntstas Que >e ae:.arrollen. Quienes tendrán 
derecho ~ voz, pero no a voto. 

Les m1embros de la COiriSrón de con raoones, así como aqJP as ~ 
Que por a.srque- mabvO inw-.eagan e~ las acn.acb,es de la lllSITa, deberán 
qua-dar de. da reserva de la dorurne'ltilldál present3da, C(JTI ele tJs 
hformes. cor10oes V delbenci<M'leS ~e se realken aan OCdlion del 
procatlm te. 

Articulo 8. L~ Com•!:lón M O:intrataoones de la Fund3<r6n ''Fondo 
Administrativo oe SaluO P<l t'il el MiniSteriO del Peder POpular para Reladones 
Tnterue Y Jus lo. de sus Organos y f tes Adsoitos (fASM JJ)'; ve!~ -¡j por c:l " ,.,. 
estn= ru<l'piHTIJC!ItO del Decreto con R<w19o, lfaily Y Fuerte! de ley de •• 
Cootrn::aoones PObl as v di!fi'IA> n0f1Tiall\l3~ piaD le§. 

ArtiOJio 9. 1.11 ~;e Prtrtidencla Admtrostralrv~ entrará en v1g noa a partir 
de la fecha d• su pubhcación en la G.'!ce 11 Oficial ~e la Replibllca llo'lvamna ae 
VEnez~a. 

Comunlquese y puljfquese. 

...... -~~ .... _ ... ~ ~~6:D7 
Miembro Pr'n:IIHII 

Por, OllcJr.a Naclollól AnlidrC<J~S {ONA) 

en~~~~ 
• l'r_ ~ 

Car1oo Alell:ls Gtnovu H .. mlndu. 
V·S.615.U1 
Hi bn> PnnCipll 

!'(><, ~'U de S<ncli<im 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA-AGRICULTURA 

. PRODUCTIVA Y TIERRAS 
RfPVBUCA BOUVAR.IANA Df VENEZUELA. MINISTERlO DEl. POD (( 
POPULAR PARA LA AGRICULTURA PROOUCTlVA Y TI ERRAS. 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGR!COLAS. 
DESPACHO DE LA PRESIDENCIA. PROVl DENCIA ADMINISTRATIVA N° 
1\04• 101 &. MIIRACAY, Oti Of 0 CfU8Rt: Of 10 l6. 

A~os 206°, 1570 y 17• 

Quien 5<.1>CriJe, WIS CONRRAO OICKSON UR.OAN ETA, actuanoc en mi 
~cter de GERENTE Gf N!RAL !le! INSTJT\JTO NAOONAL Df 
I NVfSTIGAOON IES AGRi COLAS (INIA), desiOn~do mediante Dl!aeto 
2 .2i 5, publicado en 1 Gaceta Ofldal de la Republlea Bollv!lrlena de Venezuela 
N• '\0.695 de fecha 03 de Meyo de 2016, acti.Jendo do c:ollformidad c0<1 el 
dl tfc~ lo 17 de la Ley 0rg6nle~ de Procedimiento~ Admlnl~tratlvos, ar-Jet.lo 3~ 
de lo Ley Orgánic:.'l de la Adm:rlstrad 6n p,jblic.!, ~rticulo de la Ley del 
E.stl!tu:o de la f~r>eón Púbka en concordanda con las atrlboc:icnes conferidas 
en el ar.iculo 15 r.urr..->1 S de Ley Clel lns:l'lltO Nadonal ce ln~estlgaoores 
~ricolas, pJOkar:B en la Gaceta Ofldal de 1~ Rep:jbtlal 6olivariaoa de 
v~•ez•~~"'' rf'31.iJl2 de ~~ 25 de A<psto cd 2000, se cicta _, síg~olute: 

PROVID!NClA ADMINISTAAnVA 

Articulo 1: Se nombra al dudadano VICENTE JESU CACCAVAU UON. 
tltalar ele la céclula de identidad NO V-10.567.701, tDITO DIRECTOR DE LA 
UNIDAD EJECUTORA f NIA· DELTA AMACURO Dl!l ( NSITT\JTO 
IIAC ONAL DE !NVfSTIGAClO"ES AGRICOI.AS (JNlA). 

ArtiCulo l: Se le OOe<J~ lb cornpeterOil y fi r'Ta ~e lo~ oocumr.ntn< t:;ue 
('"'"~:'! ~ v corr¡7':'te., a ;, r•rc¡o. 

Articulo 3 : U. presente Pro\<ldcncic Admlnistrabva entrará on vlgend a a partr 
~.,¡ ~Í~ flCl!; (2) de A905to d• 70 H ,• 

'"~ "'"""' ~ / ""' GEREN~ 
llEPU8U CA BOU IIAIUANA DE VfNfZUCLA. HINISTl:IUO Da POOER 
POPUlAR PARA LA A.GRICULTVRA PRODUCT1VA Y TIERRAS. 
INSTITUTO NACIONAL DE l~GACIONES AGRICOLAS. 
DESPACHO DE LA PRWDEHCA. PROVJDEHOA AOMlNfSTilATlVA N° 
6~7-2017. HAAACAV, 15 DE FEBRERO DE 2017. 

Año• 'lOS•, 151• y 17" 

Quien su!>(Jlbe, WIS CONRRAO DICKSON URDANETA, ~~ndo en mi 
ca~cter de Gt:Rfi'ITf GENERAL del IHSTJTVTO NACIONAL DE 
INV!STlGACJOI"'fS AGRÍCOLAS {lNIA), designado modlantc Decreto 
2 .225, PJb cedo en la GaCEta Oñdal ae la RcpÍ¡bl'ca ~de VelWUI!!la 
'l" 40.895 de ledla 03 de Mayo de 2016, iiCll..ando de ~lid con el 
~rWJb 17 de ley Orgánca de ~lrni•ntos Admlnl~a!I\IOS, en 
~~con ~s atrlOOciones conle~das e11 el arnrulo lS r¡umeral ~ de.la 
Ley dellnSiltulo Nacional de I~gadones A<Jrialla~. publicada enJi;l q~ 
Oñcial de la Repúblca l!olhlariana de Veneruela N•J7.022 de ft:<ha 25 de 
Agosto d~l 2000, ~ dicta/~ siguiente: •. • , . , ,. , • " ,:·, 

PROVIDENCIA ADHl NISTilATlVA 

Articulo 1: S. nombr.l·al caJtladano JUAN CARLOS RAMIR!Z GllAnROL, 
titular~ la o!dul¡ di! 1dertt!M 'f' V•11.894A41, CDnO DIRI!CTOR (f) DE 
lA UNIDAD •llECUTO.IlA Dfl.. UTADO TRU1ILLO D!L .. l NST11\ITO 
NAODI'Ul oe INVtSTtGAODN!S AGIUCOLAS (INIA·T~UJILlO). 

Artku lo 2: Se le dde.ga le competen<:lo y Flrm~ de los documentos que 
conciernen v w rnoetcn ~ su cargo. 

. . 
Artlc~lo 3: Se: dcrog.l Providencia Admlnlctrft!Va N" 334, de 001a 02 de .lllo 
de 20l2, ~~~blbdo llll a Gaceta O!ld 1 !le la Repllllllea lkTIIVIrlenil l)e 
Ven•lUela N ]9 ) !». IK!la 11 de )Jio de 20 • . 

Artirulo 4: presentE: Ptuvideroa Admlnbtralha entrará en vtgeodo a p;:~rtir 
de aa Siete {07) de febn¡ro de 2017.· 

REPUIIUCA BOLIVAR IANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPUI.AR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TlERRAS. 
I NSTITUTO NACIONAL DE I NVESTIGACIONES AGRlCOLAS. 
DESPACHO DE LA PRESIDENCIA. PROVJD NO A ADMI NISTII.ATIVA NO 
621·2016. MARII AY, 6 DE OCllJBRE DE 2010. 

Quiec 5'tJSCn~, LUIS CONRRA.O OlCKSON UROANETA, actuando ~n mi 
caradcr de GeRENTE GENERAL del lNSTJT\JTO NAOONAL DE 
lNVESTIGACIONiiS ACRICOLAS (INIA), c:leslgnado mediante Decreto 
2 .225, publicado en la Gaceta Oficial de 1> ltepúlliiC<I BOlivariana de venezoela 
N° 40.895 de te ,ha 03 de ~'layo de 2016. actuando de CD1fcrmidad cxm el 
MiClrlo 17 e~ la le'; OrganiC<I t1e Procedlmlent~» Adrnni>tro>tivos, rii.Jo 31 
de la Ley Orqarica de la Adnnstradón Plb rca, llttinlo S de la Ley del 
E>lillJto de 11> F...ao~ PU~kll en concordando 0011 1M alribr.do<>es corfenoas 
e el articulo 1S numctcl S ce la ley del lnsti~ 'ladooal de lnVEsti;•dore; 
J..g,.;cola:;, pt.Jbl cada en 11 Gaceta Oflé al de la Rep~bloca Bolivariana de 
Vc~"'IE1a N•37.022 de fiCha 25 de Agosto del 2000, se dicta la siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIV.\ 

Articulo 1: Se nombra al e udadano GABRIEL DOMINGO AROCHA 
YOIIERA, ttular Ge 1• c«lula de denb~M NO V- 14.295.102, como 
DIRECTOR DE LA UNIDAD EJECUTORA DEl lNSTITVTO NACIONAL 
Df !NV~GI\ClO AGRlCOU.S lHl A· MIRANOA. 

Articulo 2: Se derCQd Pru•ld•nda Adminostrali•~ N' 550 de fedla 2 de Morzo 
di: 2~15, pJbliCildo en la Geceta Ofióal de 1~ 1\cp~ bll ca Bol•vanana r.c 
terr·:•<• lal\i' 40 625 oc ferh!> 20 de Mol'lo de 2015, 

Artlculo 3: Se le dele<>~ la conpetenoa 1' Orma d lo~ documento< 11!E< 
cov.·ernen ·;competen r!)O 

llrticulo q : La ~nre Pro•ldeoc:l,} Adrnlnis!rativa ~,..~ en vQe-.cia a pwtr 
.. t:. •. · .... ~. -~ '!'J.J A .. .;.o ~z· .. :.-

1 

Ccn\lf'liq~ese y publíque!.e, 

ww w. pondec t o sdi g i tol.c o m 
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MI NISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POP LAR PARA l PROCESO 

SOCIAL DE TRABAJO 
DESPACHO DEl MINISTRO 

RESOlUClÓ 1 N° U6 

carneas. 03 !le mdrZJ Ot! 2017 
.'lf\o<; 2o6o, 1 ss• y 18° 

E' Ol)l!O del PCJ<Ier Popul~r ~re el Proceso Sod~l de Tr.lbaj~;~, designado 
'f'ed ~e Decreto N• 2.652., de fed1a O~ de enero de 2017, pub'lcado en la 
G!lceta Ofloel de la República Bclivarlana de Venezuela NO 41.067 de Igual 
rccho; con el supremo compromiso v voluntad de lograr la mayor et\clencta 
polit•Cil y caldad revolucionaria en la colaboración v coordlnadón entre las 
untd3des desconcentradas territorlalmente Ministerio oeJ POder Popular 
pa•a el Proceso Social de Traba¡o y st.JS entes adscritos, para la orrec:ta 
apllcac10n del Decreto con RanQo, valor y FUerza de Ley Oro¿n·c:a del 
1 ra t'11)o, los Trabajadores v las Trabajadords, en ru11dón de IJé!!Clntizar y 
p·meoer la establlldael v desarrOllo del llroces~ :.ocio! de: tral>op, o:llno 
e<;rrareola para co~solldar 1<: ll!>ertld, 'a lndeoe der<lll y le 50bwl~ic 
mclonal. ¡:reducir los tllerles y preS'J:r lo5 serv cbs que ~ · hgan llS 
ni'Cf'!:<dades de la pobladó y constnJir la sodedad )J ta y amanteoe la rez. 
la o;oc,eoac sod3 Stil . En e~rcdo de las alrllluclonb conre·ldas en el 
a • e 78 ni.JliEfi!les 2, 3, 12, 19 y 26 del OecreiO ton Rango, Valor v 
F .rn de Ley Orgánica de Id Adm.rí5trc!tión Púbmc:~~; en ar~cordanda con el 
I'U<re"dl i. el>.! <trOOJb 5 de la Lry del E!UII\J!O el!: la Fuooón Públlc::a; el 
nu al l del erdnlo !()() ~to con ~ngo. V~or y Fuena de Ley 
OrQarua del Trebi:j~;~, kls frebajadores y lll5 Trebajedores y la F\esolu:lón N° 
<1")52 de fetl>a 0-' de f~brero d~ 20l5. Procede a DESIGNAR, a partir de su 
, uf.{IICOI' 11 la c•udacfara JOHANNA CAROLINA SA.NTEli2 SANCHEZ, 
ccoul~ do tdcntidad N• 1S.9G3.D54, en el cargo de D[R.ECTO~ 
ESTIIOAl (Grado 99), en el estado Aragu8; y delego en ella, la r .. ma de 
In• dllO.Ime<1tos qo ¡~> a rontlnuar>óo <4' lndiGI~ ; 

1 ,,, circulares. memoranda, oficios y comuniU~etones Inherentes a su 
:Jrrecclóo di rlgidas a las oficinas y O.retclones depend en:es del 
·~ln!Meno del F'c'der Po¡¡ula• pare el Proceso Socia de Tr~ba:o. 

2. Le correspondencia Inherente a su D recdón dirigida a los 'unc01arios 
~uba ternos, adminstrabvos, t~cldales, municipales. de os ESlaGQI; y 
del D1strito C<pltal. 
La correspooderc!a dE cu21Q\Jler natJICIIem, m erente o :;u Di·ectió:'l, 
en <tsO~esta es s:ñótudes dng'd!ls 11 ~ ~cho por lo! partiOJiares. 

~ La cert•r,caóén ., cb.."'lrtentaclón tomKpond ent.e la Dl!ecd6n a su 
Cargo 

"'"' n1.Yllo, en v1rtud de le est<Jblec•do en los artículos 9 y 51 del Reglamento 
r.c. 1 de la Lev Orgá<'lica de la .Administradcn Anandcra del Sector Público, 
sc:~re el S•stemo Presupuestario, lo designo como funcionario resp:msable 
ce <t Untdod Administradora OEsconcentrada, p¡¡ra la ejecucíórl financiera 
cr:l ;,·es•JDuesto de gartos del ejercicio económico financiero de 2017. 

rr "'nud de la atnOuCion Clelegada, los actos sei'llllados en la pre:.ente 
~P<Oi!ICtón oeber.:ín ondicar de forma lnmedlatl! y debaJo de la fi,ma del 
11 ,nclonula delegado. !a fecha y el numero ce lll pre~tc Resolución y de la 
Cor ~:d on-•tl' el ~ la P.,.~·o11'ira fl.•r.vnrlana d<: 'ler~:t'.l~ l donde haya !Id~ 
; • 1 ., • 

l'omunlquese y publíquese. 
P".• el E'et;U(IVO 'laCI~Paf, 

// 

~--
FRANCISCO AWANDRO TORREALBA OJEOA 

MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA 
El PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 

según DeCJeto N° 2.65~, de fecho 0'1/0 1/2017 
Gaceta Ofici!ll d~ la República 6ollvarlonD de Ve czucl~ 

o 41.067 de f~cha 04/01 /201? 

REPÚBU CA BOLIVARI~NA DE VENEZUELA 
f NlSTHUO OEl PODER POPULAR PA.RA El PROCE O 

SOCIAL Of TRABA)O 
DESPACHO DEL HUUSTRO 

RESOLUCIÓN N" 167 

caracas, 14 do marzo de 2017 
Años 2060, 158• v 1eo 

El M nlstto del Poder POpular para eJ Proceso Social de Trabajo según 
OK!E!CO Nro. 2 652 de fe<:h3 04 de enero de 2017; de tonfomnldl'!d con lo previs'D 
en lo~ numero le> 2 y 1 ~ del articulo 78 de la Ley Orgánica de 1" 
l\dmlnlstrecl6n Pública, y en el oniculo 82 de lo Ley Orgánica d~ 
ProcediMiento~ Administrativos. 

CONSIDERANDO 

Que medlarte la Re501udón ~tln!S!er'al N" ! 15, <lt: redla 03 de marzo de 
l 17, puOIDda '<~' la ~cela Oi'lddl de la ReP1lbli¡;a SQI!v~rlanc de 
verezuela N" 41.109 de redla 08 de marzo de 2017, se organl2aroo las 
ln!i)lettorfas del Trabap en 1a ciudad de Valetlde, estlldo <:ar~~bobo, de la 
manet<~ s guerte: 

l. (nspectoria del Trabajo c:oo sedt' en la du<lad de Valencia, estado 
Ca m bobo. 

CONS'IOERANOC> 

Que mediante la Resolución Mlnlstenal ~ U S, de fedla 03 de marzo de 
l Oll, publicada en la Gaceta Ollclal de la R.epúbllca Bolivariana c.e 
Venezuela N° 41109 de fecha 08 ce mano de 2017, la lnspeaoria di!! 
Trabap con sede en 1a dudad de Valenda, estallo carato:~o. quedó ror .a 
e ruett..a slguenre: 

l. S;)! a de Derecro Cdectivo 

Z. Sala !le Reda!f'O 

J. sala eJe 1 na 11d<!d l.ilOOral 

4, Silla de Regí:s7o Naciooal de <Yganlzadones Sindicales (RNOS). 

~. Unidad oe Tr~mltes Admlnlstra!lvos (Archivo) 

CONStOEAANOO 

Que rrcdl nte la ResoluCIÓn Ministerial 1'1° 115, de fecha 03 de rMrz:o de 
'017, publicada ~n la Gocetll onclal de le Repúbi!Cll Bolivariant~ de 
Ver.etuela N" 41.l09 de fecho ce de marzo de 2017, se ñ;ó como 
competencia tenrltcriell de la lnspectorta del Trabajo oon sede en la dudad 
de Valenci~, estado carabobo, los ~TU~Ioplos: \'alenda, Naguanagua, San 
Diego, Ubertildor, Bejurra. Montalbán, M nnd f (aÑ)s Arvdo del estado 
c~-J~~¡,"· 

CONSIDI!RANDO 

Que la Mr.tn!Sta:Ó'll'ir.llca, en e¡erde:IO Oe su ~d <le autol\llela J'l!Vlsora, 
~.en cuaiQJie' rro1"ef11D rewcar. e tDdO o en ll'l!l'le. os ;mm d'JOados por 
ella. por ran1es :le némo y oportunldl!d, OJar.cb cansldere que il medida 
Gdopl:l~3 en d 3ctO ad<ril'listra!fo~ ¡:>rimg<!nlo ro cumpla con la i'lf]alidad par• la ,, ' "'.:"'~ .... 

RESUElVE 

Se re~~~Xe le Resolución Ministerio! N• 115, de fecho 03 de marzo de 2017, 
p~bllcedo en le Cocetll Ofid~l de lo Repúbll~ BoiiVllr'iono de Venezuela N" 
H.!09 de fecha 08 de mal!o de 2017, rnedlantll la cual se organizaron las 
lnspectorias del Trabajo en la dudad de Valenda, estado carabobo, de la 
m!ncrB siguiente; 

1. Inspectoría del TrabaJo mn sede en la ciudad de Valencia, es1aW 
ca r~tlobo. 

2. 1 n~pectoria del Traba jo de Sandoncs. 

Y además, se estatl.edó li5 5truC!lll'a l!t! la ¡,spectOr(a del TrabaJo en la 
ctudild dP ValerlOa, ¡¡e 13 sgúentf rranera: 

: S,:,la da Oere<:~.o Coledvtl 

2. Sala d~ Recamo 

J Sala de lnamc:rvllidad Laborllf 

4. Sala de Regstro Nacional de ()-ganizaclones Sindicales (R.NOS). 

S. Unidad de Tramites Administrativos (Archivo) 
COmvniQ~e5e y publlquese. -;.~,· , 
Por el : ¡e(;utivo Naclon~l, 

FRANCISCO AWANDRO TORJtru8A &}Qo.\ 
I<IINI.STR.O OEL POOfR POPUL.U PARf' 

EL PROCESO SOCV.L Dr ~M) O 
;"9Ón OeC'<!o /JO 2.657_ d< le<!Q 04¡0[/ 2()¡ 

Gocen DIICial se 1a R."PPbleil B:lrvaNN oe Veneruela 
:o 4!.0>7 de t.<h> 01/0!/2017 

.. 

REPUIIUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ISTERIO DEL PODER POPULAR PARA l PROCfSO 

SOCIAL DE TRABAJO 
DESPACHO OEL MINISTRO 

RESOLUClÓN N" 170 
caracas, 1"1 de marzo de 2017 

Años 206°, 158° y la<' 

El Ministro del Poder Popular par.l el Proceso Soc•al de Trab~jo, desígnado 
mediante Dcaeto NO 2.652, de fe<lna 04 do cncl"!> de 2017, a>n el SIJpn!!I'W) 

ccmproml!lO y voluntad de lograr la mayor efidencia polílic<! y cal cad 
revolucionana en lll cola!)oradón v coordine ón ertre IM uni:lades 
d scoroontradas terrirortalmerte del MlnJS:eno del Poder Popular para el 
Proce~ Sooal de Tra!lajo v sus entas aJ!s.cñtos, para la eotred:lt ap'icaoén 
da! OEc-eto con ~ango, \'¿for y Fuerza e Ley Orgiln!ca del Trabajo, los 
r raoa¡ador!!> v l<s Treba;acb:os;. en fllncrén t ¡¡aran zar v proteger la 
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estabilidad y desarrollo del proceso sodal de tri! bajo, romo estrategia para 
consolidar la llbert>ld, la lndeperdenda y la soberanfa nadonal, producir los 
Oienes y prestar los seNidos que sa~sfagan las neceSidades de la población 
y construir la soclecé!d justa y amente de la pat, la SQdedad sccialista. En 
e¡ercldo de las atrlbudones conferidas en los numerales 2, 3, 12, 19 y 26 
del articulo 78 del Decreto con Ranoo, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
A.dminlslradón Pública; el artículo 51 del Decreto Sobre Organlladón 
General de la Admlnlstrlldón Pública Nadonal, en concordancia con el 
articulo B2 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos y los 
numerales 1 y 9 del artículo 500 y artículo 508 Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras. 

CONSIDERANDO 

Que medianru Resoluci6n Ministerial N° 9408 de! 13 ce noviembre de 2015, 
publiCada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Vene2uea r.J0 

40.S08 del 11 de diciembre de 2015, se resolvió la creadón en la ciudad de 
Valencia, estado carabotx>; ele las siguientes lnspectorias del Trabajo: 
tnq:~ectoria de! Trabajo de Derecho Colecti\lo. La lnspectoria del Trabajo de 
Sanciones. La !nspectofia del TrabaJO de Reclamos y la Inspectoría del 
r raba¡o do Inamovilidad. Asimismo, en diCha Resolución Ministerial se fij6 
como competencia terrltorlal de las lnspectorias del Trabajo de Derecho 
Colectivo, de Redamos v de InamoVIlidad, 105 munldplos: Valencia, 
Naguanagua, san Diego, Utlertador, Be)uma, Montaltlán, l~iranaa y Carlos 
Arvelo del estado CaratJobQ. Igualmente, en la señalada ResDiuclón 
Mmisterlal se ~>signo las funciones de todos y cadll una de llls li1Spectori11s 
del Trabajo creados. 

CONSIDERANDO 

Que la lnspedona del Trablljo de Derecho Colectivo, 111 !rnpectorío del Tr<>bcjo 
de Reclamos y la !nspcctQrÍo del Trobojo de lnemovilidad, c:rel!das mcdientc 
lo Resolución Ministeriel N• 940B del lJ de noviembre de 2015, publicada en 
la Gaceta OfiCial de la República Bolivanana de Venezuela N° 40.808 del 11 
d• diciemore de 20LS, para fort>llecer, garantizar, establllzar y deS<I!Tdlar el 
proe2so SOda! de tr.tbajo; asf como llr1ntlar nespuesu! ooortuna, idÓilel! Y 
justa a la• petiCiones y 5CIIcttudes que se reiilicen; tramitar v resolver los 
procedimientos, aplicandO la ]ustlda en materia de trabajo en sede 
adrnlnlstra~va; no l1an respondido a los objetivos que lnldalmente se 
pretendieron. lo ctJal es O?ntrarlo al Interés público y social que este 
Minlstf!rlO tutela. 

RESUELVE 

Articulo 1 •. Re~ocar, pardal mente, la Resoludón Mlnlstenal N" 9-!08 del 13 
de noviembre de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bollvariam de Venezuela N" '\0.808 del 11 de diciembre de 2015. Se 
suprlrne la I nspectoria del Trabajo de Derecho Colectivo, la lnspectoria del 
Trabajo de Retlamos y le lnspectorío del Trabajo de !n<Omovllldad, en •~ 
ciudad r1e Velenci,.,, estado Cnrabobo. 

Articulo 2° . L<Js lnspecton'as del Trabajo con sede en la ciudad de V~lenci2 , 
eslado Cara boto Quedarán organizadas de la siguiente manera : 

1. lnspectoría del Trab¡¡j o "Cés.lr Pipo Arteaga• 

2. Inspectoría del Trabajo "Arturo M'<:helena• 

3. lnspectoria del Trabajo de Sanciones 

Artículo 3°. La lnspectoria del Trabajo "César Pipo Arteaga", estará a ~:argo 
de un Inspector o Inspectora del Trabajo Jefe y contará con un Inspector o 
lnspectore del Trabajo Conciliador, quien ejercerá la representadón de 
<~quella en todos los asuntos de su competencia. Dicha Jnspectctia del 
Trabajo tendrá la estructura siguiente: 

1. Sala <.'e Deredlo Colectivo 

? .. Sala de Red amo 

3. Sala de Inamovilidad Laboral 

4. Un .dad de Trámites AdministratiVOS (U.'r.R.A.) 

Articulo 4•. La lnsptctorle del Trobojo "Art\Jro Michelena" estará a cargo 
de un Inspector o Inspectora del Trabajo Jefe y contará con un Inspector o 
I nspectora del Trebejo Conc~lador, quien c:jcrwr6 la rcpresentadón de 
~quella en todos los aS"Jntos de su competencia. Dicha Inspectoria del 
Trabaj o tendrá la estructura siguiente: ' 

1. Sala ele Reclamo 

2. Sala de Inamovilidad Laboral 

3. Unidad de 1rámites Administrativos (U.T.RA) 

ARTJCULO s•. Se Aja corno competencia territorial de la Inspectoria o'el 
Trabajo "César Pipo Arteaga" con sede en la dudad de Valenda, estado 
C<lrabQb:>, los mvnldpios San Diego, Naguanagua; y las parroqui's San 
.José, San Bias, Rafael Urdaneta y Catedral del Municipio Valenda del estado 
Ca·abobo. 

ARnCULO 6". Se n1a como competencia territorial de la Inspectoríe del 
Trabajo ''Al1uro Michelena•, con sece en la dudad de Valencia, estado 
Cardbob:>, los municipios Libertador, lle)uma, Mlranaa CMos ArveJa 
Montalbiín ; la5 par11Xjui~s El SVc;orro, Sélnta Rosa, ¿ndeiar1a, Negr~ 
Pr:inero y Migu~l P~:ñ:l del municipio V~fe1da del estado c:aratxlbo. 

Articulo 7°. La lospectoria del Tratajo de Sandon~ con sede en 111 ciudad 
de Valencia, estado COrobobo emrá a corgo de un [nspecto o una 
Inspectora ~el Trab~JO Jele en meteria de Sanción, Quien ejercerá la 
repr!!sentadon de aqueta e-1 todos los asuntll~ de su ccmpetenda. Se nJa 
como competencia territorial de la Jnspectoríil del Trabajo de Sélndón mn 
sede en 1~ dudad de Valenda, Estado Car~bobo, la siguiente: Munldplos 
Juan Jose Mora, Los Guayos, Puerto C!lbello, Sen Diego, San Joaquín, 

NaguanagJa, ValenCia, Libertador, BeJuma, Miranda, Montalbán, Diego 
!!larra. Guácara y Carlos Arvelo, del estado Carabobo. 

Artículo s•. Las lnspcdllrlas del Trabajo organi2adas mediante la presente 
Resolución contarán con el personal ne<:esarlo para rumplir sus funCiones 
como ·órgano integrante del Sistema de Admtnlstrac:i6n de Justicia de 
Trabajo en Sede Admlnistratlva, Incluyendo los funcionarios y funcionarias 
espeoales que conozcan y decidan los procedimientos y solicirudes 
corresp:~ndie~les . todo de conformidad a lo establecido en la l ey OrganiCa 
dol l rabajo, los Traba¡adores V las Trabajadoras, en cuyo caso deben 
e¡ercer las funciones y cumplir a caoalidad las ol:lligaoones conforme a la 
presente RP~OIUCIÓ~ 

Articulo ~0• La tramltaC>Ón y sustandación de todos los procedimientos que 
se encontrasen en curso en las Inspectorías del Trabajo aqul suprimidas, 
seguirán su procedimiento de acuerdo a la estructura y competendas por el 
terrilotio di$puestas en la presente Reso!L'CiÓn. 

Articulo 10. Las Inspectorfas del Tratla]o aour suprimidas cesan en sus 
rundones a partir de la ¡;:ub!icaclón de esta Resolución en lo Goceto Oficial 
de la P.epÚblk a Bollvarlaoa de Venezuela. 

Articulo 11. se encarga a la VlcemlniStra de oerecMs y Relaciones 
Labor<~l e~. ¡¡1 VIC!!Ill ln~o para el Sistema lnt~rado de Inspección Laboral v 
de la Seguridad scc,al y a la Dlrecoón Emdal del estado carabotiO, la 
ejecución de la presente Resolución. 

Articulo 12. Le presente R.=oiuclón cntrar6 en vigencie ~ partir de su 
publica,ión en la Gaceta Oflclal de la Repúblk:a Bollverlena de Veneruela. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo NaCiOnal, /~~ 
~~:~~~'~:-::·:·_.:.·:·~~\ -~. 
í/f/t s.., ~r~· :~1 :' · 

- . r;~ . ,!~¡,, E,)¡!: i. 
~ '·· :~.' "~~ . 1;\ . :J.~· 

FRANéiSOO ALEJANDROTORREAL8A~E1ir"' ,.-./ ,, . ·. 
MINISTRO DEL PODER POPULAR p~i()(. .., , .• .: . ' 

EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO - • ... .- ·· 
<'*'" Oecr•to o 2.651, de feclla ()4/01/ 2017 

Ge<:elll COdal de la Repúbnca 8dlvar1on• re VeneZllela 
~-o ~l.C67 de fed>o 04/01(2017 

REPÚBUCA BOUVAIUANA DE VENE2UELA 
MINISTERIO DEL P'ODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE 

TRABAJO 
DESPACHO DEL MJNISTRO 

RESOLUCIÓN N" 171 

C:araéas. ¡o ~f n1arzo de 2017 
Míos ~ocso 1 s8o v tao 

Ce cor,formldad con el Decreto N° 2.652, de FeCha 04 de enero de 2017, en 
uso de las atribuCIOnes confendas en los numerales 1 Z, 15 y 19 Clel articulo 
78 de la Ley Orgánica de la Administración PUoli~:a; mediante la competencia 
atribuida en el numeral l del articulo 500 de la Ley Orgánica del Ttaba]o, los 
Tra ta¡adores y l~s Trabajadoras; lo previsto en el articulo 64 de la Ley 
Orgánico de Prccedimientos Administr.ttlws, se procede a la corrección de la 
Resolución N° 093, de fecha 08 de man:o 2017, publicada en la Gaceta 
Oficial de la Repúbfica Bolivariana de Venezuela 1~· 41.112, de fecha J3 de 
muw de 2017, por cuanto se Incurrió en e error ITlilterial al señalar: 

DONDE DICE: 
procede a DESIGNAR, a partir de su notifiCación, al ciudadano DOUGLAS 
HUMBERTO QUINTERO RODRIGUEZ, portador d2 la cédula de identidad 
N" 10.382.168, en el ~:argo de IDISPECTOR DEL TRABAJO JEI'E (Grado 
99), adscrito a la INSPECTORIA DEL TRABAJO en el estado 
Cara bobo, sede Valenda . 

DEBE DECIR: 
procede a DESIGNAR¡ a partir de su notiFicación, al ciudadano DOUGLAS 
HU MBERTO QUINTERO ROORlGUEZ, portador d~ la cédulij de identidad 
N° 10.382.168, en el cargo de INSPECTOR DEL TRABAJO JEFE (Grado 
99}, ~d~riiQ ~ l<1 lr4$PE~()RIA DEL TRABAJO ~CESAA PIPO 
ARTtAGA" en Valencia, estado Carabobo. 

·1mprimue íntegramente a continuación el texto de la Resolución 093, 
de fecha oe de marzo de 2017, publi~:ada en la Gaceta Ofldal de la 
Repi>blica Bolivariana d~ Venezuela N° 41.112 de fecha 13 de n1<1r2o de 
2017, con las mod1 icaoones mcluidas y, en el corresp~nd1~nte te)([a único 
susntúyose, pDr los de la presente, la fecho, firma y dem;i ~ dato; a que 
.,Ub-f"ff' r,;q~r 

(C'Th,.;nr.i.Jei;eyl)tl~ 
"'!)'e f:~tt-1.~~· 

/ 
~-

,RANClS.CO AUJANDRO TORR.UUA. CJ)I!.OA 
MJrtl$'TR.O DEL POOiA POPULAlt PAP A 

El. PII.OCt.$0 SOCIAL Df TRAiloA>O 
~, Oe;retQ ~0 2..6S2, d~ 'eCha ~J01/2Cll r 

c;,ceg C,c:~ill c:t. 1¡, ittr.':tb BotvarBna de ~---~ 
N" "'<t.~ti7 ct feche 04:'0J/201' 
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REPÚBUCA 601.IVARIANA DE VJ;NEZUELA 
MINISTERIO DEL 90DER POPULAR PARA 

El PROCESO SOCIAL DE TRA~AJO 
DfSPACHO DEL MINISTRO 

fl.E!.'OlUCION N' 093 
C"aras, OS ~e mmo eJe L017 

Año' Z06', 156• y 16' 

El Ninistro del •oder ro¡:vlll< poro el PrO<e'l<l S«la de Trabejo, deoignado ""'dlonte 

O<!a'eto rP 2 6~2. ne !P.<"M o~ ae enero ae zo 17; en e¡err1oo ae las at~ouc1ones 

con-end•s tn ""rre-al 1 del articulo 500 de! De<:reto con RAn90, V~lor y Fuerz• de 

l ey Orgónica de! -raba¡o, los Trabajadores y las Trabajador~s; lo< numer•les 2, 3, 

¡ l , ¡ 3 y <6 del 3rtículo 78 del Decreto con Rengo, V olor y Fvena de Ley 0rg6n1Cll 

de a Ad<Tllniftración Pútlica; el numeral 2 del art'cYio 5 y ar1icuo 2l de la L. y del 

ES!atc:o de •a f un:ltln Pública; en conror<Jancla con t:1 •rtl'c¡¡Jo 51 d ~·~lo Scb1 ~ 

Orgaoiracón C...,eral dO! la Admlnlstr.>:lón i>ubi1C~ ~aoonal • 2.378 d~ fect>a 1 ~ 

de jl;loo ce 2016 y ccn el anfculo 7' de la Reso!ueldfl ll~ dltlado po1 e>t< 

n.sten~ en fechl 03 de m~rzo do 20: 7; proced< a DESIG""R, a pa~lr du su 

"10 il'lú!CÓ'I. a cudada110 DOUGLAS HUMB!RTO QUJ~T!RO RODfUGU!Z, 

oort.XIoc de lol cédula de lden~d;)d N° lO.nl.168, ~n ol cargo do INSPECTOR 

DEL TRAB~O JEff (GradO 99) adscnto a la JNSPECTORIA O!~ TRABAlO 

' CE5.'R PIPO ARTEAGA", Valencia, esllldo C;)robooo. 

Ate'ldie<ldJ a lo Jl(l!\tilo en e' arti:ulo 72 die lo Ley Org.;, de Pr<XedlmoentO'!I 

""""nt51rilt:Y:ls, ~~ lóJ ¡><e<ente Roso ucló~ an b Gactlil O~dal do la 

RP¡:~ 1!0 \a'laro ce ~e"'euel4. 

Conuróa~ y Pl111Q~ 
~ et f)eOili'IV "'ade103l 

FRANClSCO UDAN DRO TOI.R.IA.La4 0 OJo. 
Ml~lSD.O Da. PODD. M)""L,MP.ut.A 

EL PROCES(> SOOJ,L DE TAA111.JD 
<'O' _..,.,,,. 2E5l. 40!o:towtV 2l11 

~Ofcbl ~b~~inJdt 
to-1 •• Ni~CC"'~ 'OJ,Il'0\7 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE 

PROVIDE CIA. ADHll'llSTRATTVA N' PRE·OU·394•17 
Ci\A CAS, 20 DE I'EIIRERO DE 2027 

2o6•, t se• 1 s• 
PERMISO OE OPBlAOOR 

SFRVlCTOS f PfOAUXADOS AtROPO T\IARIOS 

rl P1es1 ent d 1 n~itllto Nl!C0'\11 de .Aeronlut>a CMI, en ¡¡lcnoón a o 
ól~UietldO en el anlculo ~ oe la Ley oe ~UllG!I OVIl ~blada en~ 
Oficial de 18 Repúblla> llcliv&nona de Venezuclll JIO 39.1 oiC, de recna l7 cte 
marzo de 2000, d confa<m•cbd con ~ ¡r:nb.Jc:lones que le corliere d Aniru!o 
1 1 nunwm 1 3 y 1 ktHal e d• 1~ Ley del i~I!Jto ~~•oaul de -'«or>áu~ca 
Clv~. putlllCllda Gc!~eta Of'clal de la Repúbio fJOIWanana de Venen.eJ¡¡ 
~· JS 333, de fe<he 12 de dooe"'b<e de 2005, y en conccrdarr;Jil con lo 
d1<p1 o:to en la R<!gl r!acló~ Aero~u 'a Ven<!lolaro• 11 1 (AAV 111) -s ..... c;o. 
~~r.teclallt.ados ~eroPOf11JallO!i·, DUb 1caoa en la Gateta Ofooal de la ~pib••ca 
llollvarler~~~ de V~eruelo N' 6 099 E«rllOfdinm~ ele recna 2l de rra-.10 de zo 1 J 

POR CUANTO 

La com nlcaaón de recha 22 Oe et1f'rO ele 20 14, erMnada df' la SOCiedad 
nlt;lt:llntil CARACAS fLIGHT SfRvtCE, C.A.. ln!itflta ante el Registro MercanUI 
~rime~ del Ol~to Copltlll y est•do Bollvarlono de Mlrerde, en fectwa 21 de 
mayo de 2012, Tomo N" 87·A, bajo el noSnfro 27, «Jiidtó ,,.,.dar la fa!:e de 
solldtud formal para la obtención del CM!flcado de S..rvioos Especializados 
Aeroportlll!ri05 (CES¡\), par& prestl!r ol Servido de Cperaclor de Base fija (06F), 
!>ajo la P.egulaclon Acronáalti('ll Vcnetolana 111 (AAV 111). 

PO~ CUANTO 

En la comunfcaclón N° GGSNGCO-ATO/l2l-201? de fecha 14 de febrero de 
20 1/, Gerencia C.enaral de Seguridad Aeronáutica r~mitió soporte del acervo 
docunoental Oe la SOCie<lacl merr:antll CARACAS FUGHT SERVlCE, C.A., a los 
r,nes de emitir 18 Providencill Admrnistra~va que le acr<dte mmo empresa de 
S-ervicio< E<pec~>lrzado< A<!ropo'lrtuarb<, balo 1• Reguladón ,l,eronáutic:a 
'.'~nezotaM 111 r~AV ! 1 !) 

POR CUANTO 

soc<edad merOlnbl CARAC"S FLIGHT SERVlCE, C.A., ha OJfllP(ido con los 
"-quisitos establr!cidM para la tramitaóón dcl permiso respectivo, Situación que 
amsutuYe aval SufiCiente. quedardo cuiJ¡erte< los e>ctremos de ley para autoriur 
• a referida soc~ad mercantil, wn base a lo p-eviSto y sandonaelo en art.<:ulo 9_ 

~~ :'~ t\'1' (w: AP.mn<iu~r¡¡ Cll'l y la Fer;¡ulaaórt AeronátrtJC-'1 Ven~2oana 11 1 (RAV 

DECIDE 

Art!wlo 1. Corceder el Permiso OceraciOnal a la SOCiedad mercantil CARACAS 
FUGH"I' SERVlCE, C.A., de 111:oerdo a las condiciooes, estipulaciont!' y 
"Ó'""ft"'IS oue a. conti,vac16n ~ irxkary,: 

!roo c~t Pemlw. Setv.co ~IlUdo Ae'ol:o LJ<!ro, e1 •a lltaciO<' ~ 
O!X!'lldOt dq s.se "'Ja :oe¡:¡. 
llLCaoál QP! Pern!$11: Cmco (OSJ <>1\os, a>nli>dos • partir oe la feclr<l dE 
'""'!>IÓ' c.: loU ~ como Ope:-aoo- oe ~ Espec hzaoo 
Ac<o~ueno, denbfaoc ton 11 nomend' • Ct5A·OIJ 
A ' ~- lntl!frociol'al Osea< >1lchado luioo<;a 
cna•a ~w ~o M11ant1• 
6mJ!J111 (Mtd~. ~ éq¡Qjffl!Í'S t t'iiPUBCJOCe:>; El toJiar 
Cc1>nc <100 de Opero:lor dd SM1do tspeaelll.Odo Ael~ , qe<Sli "" o. 
ller<:p...,.nos &~10r1..;os a:nforme • la eq>ECiñc:aoonEs paoa la opEnO<in y la5 
1 OlirUKiores ~S pala Almr.:li\11 .\erOM..'X<l 

Articulo 2. l!l S<ldedad mercantil CARACAS FUGHT SERVJCE, C.A., está 
obligad~ a t:umpj1r In O()(l1'IM prl!\olsus en la Ley de Aeronáutica Civil, 1M 
Req~ladoni!1 AeronáUI'Ir;as VeneiCI!\Ms v de'Tiás o S')OSoones emanaoas oe la 
I\UIQ"1dod 4i!1'01láUDC~ l'e'lezo~na. 

Artfculo 3. En IQ Qt.e respecb a li ~tudón. prq>:edod y conbcl, la sooedacl 
mercanul CARACAS fUGHT SJ:RVIO:, '-"·· aeoera cun01.- con laS soauten!i!S 
dis!)O~óo'~' 

1. N ~1\car do! 1nmea~o ~ llO< esm o al ln>1lttlto Nac.mal de Aernnát.Oc<l 
Civil, el r;amblo de ruón ~~x:~l, c:orTWSidón itttl0r'al1a, domldllo o 
r~pr"5<!ntante de 1~ ml~ma, en v1rt!Jd que el ~miso ot!>rgado para los 
Servidos Esf:"!(i>I!Udcs Al>!~ tiere carácte< lntnnsferille. 

2. El conuo1 y la !11rea:Jólt de la empresa en su l!\i!YOr'Ía dellelán est2r a 
r;argo de personas de nacionalidad venezolana. 

J . 1:1 potrlmonlo ~cclonano debe ser nomlrativo y en SOJ !TIIlyorio pertenecer a 
personas de ~onaMda:l venezol3na, 

~ . NonfDr de lnmP.drato v por escrito a la Autonoad AeronáUOCil tuaiQtuer 
rrodlncacP, o alterad6n de carácter 11:9al, ecooómlco-nnaoclero, 
odminlslrobvo o técnico-operaaonal que lleve o a>bo esa sociedod 
n"<e•cantil. 

; . Presentar anualmente ante: el Registro Aeronáu~oo Nacional, del lnstitutD 
Nacion<~l de Ae~nlt.1i::a Civil (!r<AC), copla fo!nstátiü! de .a última Al:U Oe 
Asamble;; , 

5. Presentar anualmente a lo GertOCÍII General de Tmn~ Ai:reo, ad5Ciita 
h1stituto Nacion<~l de Aerooáutic:a Ovi {INAC), el Balance General y 

Estaclo de Gananc;;!s y Perd<das, ajustaOOS por inllaclcin según el mé odo 
OPC-10. acompa~ado ror un dictamen de au:ftoria elaborado IX'' un 
ucendado en Contztdvna ~bllcci en el ejordcio lrdependiente de su 
profes1ón, debidamente visado por el Coleg1o de Ccotadore< Pt'Allicos 
rorrespond1ente. 

7 Ftesentar ante el lnsututo Nacional de Aeronliubca CIVil (INACJ, con poo !o 
meros seseota (&O) di~s de antiop;¡Oóo a la fect\a de vencimiento ele este 
permi~, todos los requisitos exigJdos que ~?Stablece la r"!Ormativa jurid Cit 

vtQe"re para ~ rP.f'O'Jctc1ón net m1srnc-

Artículo 4. El preseflte Perniso Operacional podrá ser revoca:! o o SU>p<lnd<lo 
ror .>ví~enciarse e! <lctimpiii'IÚf'nto de la normatwa écniül-legal aplicable. 

REPÚBUCA IIOUVARIAIU DE VENEZUELA 
MINlST!fl!O Dfl PODEA POf'IJlAA PAIUI el. TRANSI'ORU 

INS"'TT\JTO I<O.CtONAL DE AtRO" Á trnCA OVIL 

PROVIDENCIA AOMJNJSTIVonYA N" PRE·OU-4"5-17 
CARACAS, 13 DE FEBRERO DE 20l7 

206•, 158° y 18° 

En e¡erooo ele las ~ que m! CDnllerl!n los utio.Jios 9 y 7 de la 
le'¡ de ~ Ovil, pulllle<ll!a 1!1'1 GaOI!Q Ofdal de la RepltliiCa 
Bdinr>ana de Venezuel<o N° 39.140. de f~ 17 ~ marzo de 2009; de 
co-.lo<midl>d con el r~neral1 y 1 del Aftiajo 7 y nurne-ales 1, 3 r liJe-ti del 
rure.-al 15 del AltÍt:ulo 13 de !a ley del 1-.stitulo tl~dol'lill de Acroná.l!lca 
O. l pul)lcalla en ~ Olicial de la Repc;t:t~a Boi\l:toúna de Ven!!Zuela 
r;o . J~ oe rema 11 e1<> !l<!er-tre zoo• 

POR CUAHTO. 

En comunJC>dón sh ldentiñcadón, de .c:cho l? de odl.lbre dell016, emeno<lo 
ce la sociedad mercantil UNEA T\JillrnCA AEREOTUY, L.T .A. C.A.1 
tnsctlla por aru "' ~l«ro Mercanbl Segunéo de la Cl'CIRCrfpclótlludk:bl 
ce :>istnto ca~1 y E.slaó:l 1ranlla 1!1'1 fecha 16 oe )J'IO de 1 8 • m . o eJI\• 
~. Torro B6·A l'no, é5ta maniliesta su lnterd!lo de de)CI' de e¡¡~ tar el 
ser.!oo de mm~ aa-eo, que le fve otD<glldo medl4ttte ~ 
Administrativa ldcnbfir:<lda con I;J ncn.cnd.ltln N" PAE-Cl GDA-o«-15 4e 
fi!Chil 11 !le fl!lltf>-'O 11!> O !S. 

POA CUANTO, 

El Instituto Nadonat de Aeronál.clca CMi (INAC) ~ 1!1 n ~ 11 
Admlnl>tra06n Pública comoe~ente para W>I'Q~I los oermiSOS DO!ta la 
explotadón del Servicio Espedlll~ de Trenspor e Abto, de iguel foml!l 
tiene la potestad de autorizar el cese de opelliOOI'Ics corno explotlldon:$ del 
ser.!clo cuando las ~as ~si o amenten. 

POR CUANTO, 

sooedad mercaMI UN U. TURÍSTICA &EREOTU't', L T.A.. C.A.. sdld!Ó 
formalmente al InSUMO NIICional de Aeron~I.OC! Ovil {INAC) aul0rtt.a06n 
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par¡¡ dejer de ser ocplotedor del Servido Espedal zado de Transporta M<eo, 
.,.lfu4ncl0Se seslln el anáHs ICil'iladO por perwn¡l de 1~ N¡dDnal ~ 

AefOfl utlc;a OvO (lNACJ que el mismo no lnc\JIT1! en at.aaelón del SeMeJo 
Especia zado de Transporte Po.érro 

DECIDE! 

Artkulo 1. Autorl""" el cese de las opcr~cloocs ~ la sodcdad merc.ólnbl 
ÚNeA T\JJÚSTlCA AEREOT\SY, L.T ..A. C.A., como explotldo.- del Se!vlclo 
Especlolozado de Traf1S¡)ortQ Aéreo, facultado a trav(ls de la ProviCler>eta 
Admlnlstr.ativo identificad~ con la romenclillura N" PRE-QU-GDP.·04+15lli: 
fecha 11 de fwero di! 2015. 

Articulo 2. cancelar ~~ Certltlcado de EXPlOtador del SeNioo de Tr~nsporte 
Aéreo (AOCJ ele! cual es titular la SOCiedad mert<~nll ÚNEA TURÍSTICA 
II.EREOTUY, L T.A. C.A., C:OI110 c)(jl!otlldor del Servido Especl!lllndo de 
TranS1J(ll1!! Aéreo. a51 como lo~ Espee<fcadones R!latMls a 135 ()pendones 
e Ida por este irs-Jtuto. 

Articulo 3. La socled~d m<:rccnUI LÍNEA TUIÚSTlCA AfREOTUY, L..T.A. 
C.A., deberá presentar en la sede del li\Siit\lto Ni'ldonal de Aeronáu ca Civil 
(lN.ACJ en un laP5ll no mavor de quince (15) d~ hilbies desde la notfladon 
de -¡a ProVIde~aa Admln wattva m slguten•es: r~: 

A. E do d• ~nandas y pérdidas actualiudos, con fin de hacer un cotejo 
de 1~ sostenibilidad y IICtlvldcées económicas de la empresa al morn~nto del 
cese de sus operacio"C'> como elCI)Ioo!dor aáreo del SeMdo Espeda!ltadD de 
T~s.port~ A~eo. 

B. Original del Certlncado de Explotador del 5e<'v1Cio de Transporte Aéreo 
(AOC) Que le fue otorg¡¡do ~ las Esi>edfiQ!ciDOeS Relao,·as a las OPe'acu>e5 
li'Ot.iodtt:. al fT1iSrno. 

Artículo 4. Las Fianzas d~ Fld Cump6miento y bQral, no se llberorón h~st!l 
tanto w verifique el wmpllmlento de las obligaciones garan~1adas con los 
rn'i!rY.I()tl3dos 1ns:trumentos. 

Mtículo 1>. Se Instruye a la Ge'eflda Get"a'al de Trou:;porte Aéreo & continua• 
Codeb 10> tramites odtnlnl:.l.l~livQ!I pertinentes o fin de gor~ntlz~r ol ccoc 
operacional y administrativo de la sociedad mci'Qntil LÍNEA TURISTICA 
AEREOTUY, L T.A. C.A., oomo explotador de Servido Esped~hado de 
Transporte A.ém:>, as/ COfi'IO a elabolar y trar'.S'I'li r a :odas las depe.'\6 roas. 
~rtos y esbdong de tee:omunk.ao<Jnti aeror.áu:la!:. El mon<;a¡e 
alll'l'ro«~ pemr>e~ e 

Artkulo 6. l..d oresente PrOVklerca Adní ni >lrd d ~v-are\ v erlúa o :~<trtl" 
de :..J bl(;atioo Gaed.o! Ofod de la RqMJfica lldrv~nono de: 
Venetuda. 

P ISPOSICION DEII.OCATOIUA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

RE PUBLICA 80LIVARIANA DE VE_tiE,Z\J,_,_,E,_,LA~---­

COI'lTRALORJA GENERAL DE LA REPÚBUCA 

C:n-acu, 20 de febrero de 2017 

RESOLUC1ÓN 

N.• 01-0o-000137 

MANUEL E. GAUNOO 5. 
Contralor Generó)! de 1 República 

En e¡ercicio de las atribudones Que me confieren los artíaJ!os 288 

de a Constlruclón d la Repúblíca Bolivariana de Venez ela, l , l", 

r::meral 'l y 16 d€ la Ley Orgánica de .o1rra aria Genera de la 

Rt:pvbllca y del Sistema Nadonal de Control fiscal, l S del 

Reglamento Interno de este Órgano de Control, en concord~ncla 

r(Jn lo dispuesto en lo~ <'lnícul05 4 y 26 del Decreto con Ranoo. 

V¡olor y Fuerza de ley Dr9á01ca ce la AdminiStra.dón Pl.'tbRca. 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo previsto en el artículo 290 ce la COnslltUdón de 

~ RepÚbl~ Bo · Dn<l de Venezuela, la Ley determinará lo relatrvo 

a la organización v fundonamlento de la Contraloríl! Ge~"'l de la 

República v del Sistema Nactonal de Control Flscal. 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo a las Ltneas Generales del Plan de la Patrta. 

"'"yerto . ~dona! Simóo Bol' ar, Segundo P'an Socialista de 

Desarr~lo Económico y Socl<ll de la adón 2013-2019, sancionado 

por le ASilmble11 Nedonal y publicado en la Gacetzl Oficial de la 

República Bolivariana dt: Venezuela Nro. 6.118 Bctreordinar'o, de 

fecra 04 de diClem e de 20l3, tJene como Otljetlvo CJClonal Nro. 

2.5, lograr la irrupoón definltlva de: N evo Estado Democrático y 

Soc1el, de Dere(hO y de Justlda, como Objetivo Estratégico Nro. 

2. S.l, la necesidad de acelerar la construcción de una nueva 

plataforma insTitucional conforme al nuevo modelo de Gestlón 

Sooallsta Bolivariano, siendo para el o lundamental el Objetivo 

Ge1'1e-al Nro. 2.5.3.2, refendo alogrer na cultura revoludonarla del 

c;ervidor público, regida por la nueva ética soclalir;ta, promoviendo 

una actuación en funcj6n de la acdón del Estado, undamentada en 

1d princ1pio de la Administración Púbhca al sertico de las personas. 

CONSIDERANDO 

Que 1 Contraroría Geleral de la Repút:lllca actuará bajO la dirección 

y rectoría del Contralor General de la República, quien ejercera la 

rnaxima auto idad jerárquica para determinar lo relabvo a su 

funcionamiento. 
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CONSIDERANDO 

Que con la finalidad de optimizar y racionalizar la tramitación de 

solicitudes de documentos que reposan en los archivos de este 

Órgano Contralor, la Máxima Autoridad podrá delegar en 
• 

funcionarios o funcionarias de la Contraloría, la firma determinados 

documentos 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 38 del Reglamento Interno de 

este Órgano de Control Fiscal, las copias certificadas solicitadas por 

cualquier funcionario o interesado, solo se expedirán por orden del 

Director respectivo y serán firmadas por eL funcionario de la 
1 

Dirección a quien se le confiera dicha competencia, siempre que la 

solicitud no verse sobre documentos de carácter reservado. 

RESUELVE 

PRIMERO: Delegar la facultad para certificar las copias de los 

documentos físicos/ que no sean de carácter reservado, cuyos 

originales reposan en los archivos de las Direcciones de Asesoría 

Jurídica, Procedimientos Jurídicos, Estudios Jurídicos Especiales y 
, 

Dirección General de Consultoría Jurídica de este Organo, en los 

ciudadanos que se mencionan a continuación: 

, 
NOMBRES Y APELLIDOS CEDULAS DE 

IDENTIDAD Nros. 

Aidalin Tibisay Godoy Astorga 18.814.361 

Carlos Luis González Rivera 22.912.539 

Edgar Alberto Pérez Santoyo 14.315.891 

Laura Daniela Arocha Hidalgo 21.206.881 

Yeliana Josefina Bermúdez Bastidas 16.301.943 
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SEGUNDO: En virtud de la delegación conferida a los funcionarios 

anteriormente señalados, quedan autorizados para ejercer tal 

atribución a partir de la fecha de publicación de la presente .. 
Resolución en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

TERCERO: Se deroga la Resolución N. 0 01-00-000438, de fecha 

13 de agosto de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N.0 40.731, de fecha 25 de 

agosto de 2015. 

Dada en Caracas, a los veinte (20) días del mes de febrero de 2017. 

Año 206° de la Independencia, 158° de la Federación y 18° de la 

Revolución Bolivariana. 

Comuníquese y Publíquese, 

434.463 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Caracas, 09 de marzo de 2017 

RESOLUCIÓN 

N° 01-00-000179 

MANUEL E. GALINDO B. 
Contralor General de la República 

De conformidad con lo establecido en los artículos 14, 

numerales 2 y 4, y 15 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 

de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, delego en 

la ciudadana AURA OTILIA OCANDO JUÁREZ, titular de la 

cédula de identidad N. o 8.810.765, directora general de Control 

de la Administración Nacional Descentralizada de este Órgano 

Contralor, la atribución prevista en el artículo 21 del Reglamento 

Interno de la Contraloría General de la República, dictado mediante 

Resolución N. o O 1-00-000008 del 11 de enero de 2012, publicado 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N. 0 39.840 de la misma fecha, en concordancia con la establecida 

en el numeral 3 del artículo S de la Resolución Organizativa 

N. 0 4, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N. 0 38.178 de fecha 3 de mayo de 2005; relativa 

al control, vigilancia y fiscalización sobre los órganos a los que 
• 
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incumbe el ejercicio del Poder Público Nacional, específicamente en 

cuanto a las actuaciones y procedimientos administrativos · 

relacionados con la Procuraduría General de la República, durante el 

ejercicio de las competencias atribuidas a la funcionaria Ana María 

Pérez Pacheco, titular de la cédula de identidad N.0 10.539.077, 
. ~ 

en el desempeño del cargo de directora general de Control de los 

Poderes Públicos Nacionales (E), dada la procedencia de su 

inhibición para tales casos. 

Comuníquese y publíquese. 

434.465 
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